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T r ib u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Preocupóse la República, casi desde 

su inmediato advenimiento, de cen
tralizar los servicios oficiales de Auto
movilismo civil, con propósito de aus
teridad en su organización y de eco
nomía én su funcionamiento. Dé la 
anillad, se esperaba la simplificación 
de los gastos generales; de la concen
tración del servicio en una sola ge
rencia, la misión, no> ciertamente fá
cil, de conciliar el decoro correspon
diente a las representaciones del Es
tado, con una digna modestia,' á tono 
con el sentimiento público, al cual 
répügna, en este aspecto', el matiz sun
tuario a que propende el servició y 
áún la extensión de éste a los diversos 
grados de la jerarquía administrativa. 
Con aquel loable designio primero, los 
antes désparramados servicios por Mi
nisterios, dependencias varias de la 
Administración Central y Gobiernos 
civiles, fueron incorporados al Parque 
Móvil de la Dirección general dé Se
guridad.

De esta suerte quedó improvisado 
el actual Parque Automovilístico y Ra- 
diotelegráfico, dependiente del misino 
Centro' por notorias razones dé con
veniencia pública, aunque se ampliare 
la singularidad técnica de su significa
ción primera, al extender su esfera ríe 
acción á cometidos ajenos en cierto 
modo a los servicios de Vigilancia y 
Seguridad. ' v

Posteriormente, no logrados los pro
pósitos inspiradores de la reforma, en 
parte por acontecimientos graves- que 
influyeron en el aumento de servicios, 
en parte, también, porque el rapidísi
mo ensanche del Parque, con su enor
me volumen de obligaciones acucian- 
tés y complicadas, incidía sobré la

antigua organización administrativa 
planeada para más limitado empeño, 
sin olvidar tampoco la tendencia al 
abuso característico en la generalidad 
de los usufructuarios, con títulos bas
tantes para reclamar coches y sin 
autoridad efectiva que con atribucio
nes firmes restrinja o deniegue la pe
tición; consideró conveniente el Go
bierno' ;de la República designar Co
misiones inspectoras de nombramien
to libre,: las cuales trabajaron en el 
ordenamiento de los servicios reali
zando labor informativa y proyectan
do reformas muy estimables, hasta qüe 
la restricción de créditos y la recta 
aplicación de los subsistentes, según 
las nuevas normas presupuestarias, 
impidió seguir costeando aquella ac
tuación, que no debía ni podía pres
tarse graciosamente por lo continua 
y complicada.

En las postrimerías de este período 
de las Comisiones inspectoras se or
denó que funcionarios de las Escalas 
técnica y auxiliar del Ministerio de 
la Gobernación se encargaran de los 
servicios administrativos del Parque, 
reintegrándose el personal del Cuerpo 
de Policía que lo desempeñaba a su 
misión de servir necesidades de or
den público, cada vez más intensas.

No es desdeñable la mejora adverti
da en este particular desde entonces.

Empero, tanto por lo que concierñe 
al pasado, como al futuro inmediato, 
el funcionamiento de Centro tan im
portante merece en su aspecto técni
co, económico, industrial y adminis
trativo un estudio de conjunto en el 
que colaboren aunadamente, con sol
vencia profesional y disciplinaria ple
nas, pericias vinculadas en los Minis
terios a los cuales más principalmente 
irhportan los servicios automovilísti
cos y el empleo que de ellos se haga; 
estudio que sobre descubrir al Go
bierno pormenores de una realidad

cuyo desconocimiento puede llevar y, 
en ocasiones lleva a viciosa amplitud 
el uso de automóviles oficiales, es Tan
to más indispensable cuanto mas fi -̂ 
me es el propósito del Gobierno cíe 
llevar al Presupuesto en formación1 Ci
fras plenamente justificadas, cualquie
ra que sea su cuantía* a cambío de cer- 
cenar con igual decisión, dispendios 
allí donde la frivolidad, el abüso o 
la rutina los fomenten encubiertbs con 
los más nobles enunciados que puedan 
imaginarse en servicio dé! interés'pú
blico. ' " v : ■ /•

Fundado en estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejó de Minis
tros y a propuesta de su Presidéiite 
y del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se nombra uña Comi

sión coimpuesta de funcionarios dé, tos 
Ministerios de Hacienda, Industria, 
Obras públicas y Gobernación, encar
gada de la misión siguiente:

A)¡ Redacción de una Memoria que 
comprenda el examen de los servicios 
técnico-industriales, administrativos y 
de contabilidad del Parque lAutomóvi- 
lístico y de Radiotelegráfíá de la Di
rección general de Seguridad desde 
su fundación hasta la fecha.

B) Propuesta de organización de
finitiva que dicho Centro ha de tener 
para la ; pieria eficiencia de su %incio- 
namiento y administración.

C) Proyecto de reglamentación del 
servicio de coches oficiales con cri
terio restrictivo y severa disciplina 
en los servicios que reclamen los ,dis: 
tintos Ministerios. . ,

D> Estudio de las economías posi
bles en los créditos del Parque y jus
tificación de los créditos que ep ma
yor o menor cuantía deban sqbs|stir 
o introducirse en el presupuesto ĉo
rrespondiente. y

E) Estudio de normas q u é , concor
dando la, contabilidad de tipó iqclus-



Gaceta de Madrid.—Núm. 237 25 Agosto 1934 1699
trial, necesaria en establecimientos de 
esta clase, con el régimen de contabi
lidad del Estado, permitan la rápida 
tramitación de los libramientos desti
nados a servicios de inexcusable ur
gencia con plenas garantías de su in 
versión y justificación,

Artículo 2.° La referida Comisión 
estará formada por D. Francisco1 Mén
dez, Aspe, Jefe de Administración del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado, en representación del Minis
terio de H acienda; de D. Garlos Men
doza, Jefe del Cuerpo de Vigilantes 
Motoristas de Carretera, en represen
tación del Ministerio de Obras publi
cas; de D. Nicasio Navascués de Soto, 
Ingeniero industrial. Jefe de Industrias 
de Madrid, en representación del Mi
nisterio de Industria y Comercio, y de 
D. Prudencio Rovira y Pita, Jefe de 
la  Sección de Habilitación, Contabili
dad y Presupuestos del Ministerio de 
la Gobernación, en representación de 
éste*

Esta Comisión será presidida por 
el Ministroi de la Gobernación o por 
funcionario en el cual delegue.

Articulo 3.°' Dicha Comisión se cons
tituirá en el Ministerio de la Gober
nación al día siguiente de publicarse 
este Decreto en la Gaceta  discernien
do libremente el cargo de Secretario; 
tendrá plenas facultades para recabar 
de las Oficinas del Parque de la Di
rección general de Seguridad y de los 
distintos Ministerios cuan tos docu
mentes importen al cumplimiento de 
su m isión; y en plazo máximo de 
veinte días elevará al Ministro de la 
Gobernación para conocimiento y re
solución del Consejo de Min istros, las 
ponencias a que se refieren los respec
tivas apartados del artículo 1.°

Dado en La Granja a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Él Presidente dei Consejo de Ministros,
R ic a r d o  S a m p e r  Lb Añ e z .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

Con reiterada frecuencia, la Prensa 
profesional y los tratadistas de Dere
cho procesal vienen ocupándose en la 
conveniencia de limitar el número de 
las personas que en el ejercicio del 
eargq; dé Procurador han de actuar 
arité ios Tribunales de Justicia. El es
tudio de los Cuerpos legales que cons
tituyen la historia de nuestro Derecho 
nos enseña que la representación de 
los litigantes se otorgaba a determina

das personas, constituyéndose así los 
llamados oficios, que se transmitieron 
como una propiedad privada h a s t a  
que el predominio de nuevas orienta
ciones hizo imposible el sostenim ien
to de tales privilegios. Pero la desapa
rición de los mencionados oficios y la 
consiguiente libertad en el ejercicio de 
la representación ante los Tribunales 
han producido un excesivo aumento 
de Procuradores, que en vez de faci
litar el funcionamiento de la Adminis
tración de Justicia, con frecuencia lo 
perturba y lo complica.

No h a y  que pensar, sin embargo, 
para remediar el mal que se señala en 
la vuelta a la antigua limitación pri
vilegiada de los oficios; mas sí debe 
el Poder público, en cumplimiento de 
los altos fines que le están encomen
dados, adoptar precauciones y fijar 
normas que prevengan, y en lo posi
ble eviten, luchas y competencias que 
la cantidad, cada vez menor, de asun
tos judiciales y las modernas tenden
cias a restringir la obligatoria inter
vención del Procurador hacen más 
agudas y frecuentes.

Los Colegios de Procuradores, en 
cumplimiento de su misión de velar 
por la dignidad profesional, se han di
rigido en varias ocasiones al Poder 
público proponiendo, c o m o  medida 
que habría de redundar en beneficio 
del Cuerpo y en mayor defensa de 
los intereses de los litigantes, la lim i
tación del número de Procuradores* 
que ocasionaría u n a  más equitativa 
distribución de los asuntos y más fá
cil vigilancia por parte de los Cole
gios sobre la actuación de los cole
giados. Ciertamente, medida análoga 
ha dado excelentes resultados al apli
carse a otras actividades, como a los 
Agentes de Cambio y Bolsa, y es ló
gico suponer igual éxito en esta oca
sión.

Se propone, pues, la restricción del 
número d e Procuradores, limitando 
por ahora esta innovación a determi
nadas poblaciones de gran número de 
habitantes. No se extiende a todas la 
restricción para evitar el peligro de 
que, habiendo de señalarse un núme
ro muy exiguo de ellos, pudieran pro
ducirse confabulaciones que, además 
de perturbar la Administración de Jus
ticia, causaran perjuicio o indefensión  
a los litigantes.

Se ha llegado a la determinación 
del número de Procuradores suficiente 
en cada localidad teniendo presente 
el censo de población de ella, confor
me a los datos del elaborado en 1930; 
aplicando las cifras de la población 
de derecho que, por componerse de 
la suma de habitantes presentes y au

sentes, pero todos con vecindad en la 
localidad, expresan la realidad de la 
población permanente, y al mismo 
tiempo el número señalado p o r  l o s  
Procuradores en las conclusiones de 
sus asambleas y lo informado por los 
Presidentes de las Audiencias territo
riales. Se establece también la amorti
zación de las plazas sobrantes de un 
modo riguroso, para llegar cuanto an
tes a la efectividad del cupo fijado, y 
la provisión de las que vaquen al ve
rificarse este supuesto; se exige la con
dición de Letrado a los que en lo su
cesivo hayan de actuar en las aludidas 
poblaciones para procurar la mayor 
competencia, respetando, sin embargo, 
el derecho de los que sin esa condi
ción se hallan en ejercicio activo en 
el momento presente, y se regulan los 
casos de nombramiento para cargo pú
blico incompatible y situación de in
capacidad temporal.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir de la fecha de 

la publicación de este Decreto se li
mita, en las poblaciones que se deter
minan y en relación con el respecti
vo censo de población, el número de 
Procuradores de los Tiibunales en ac
tivo ejercicio del cargo. Este número 
queda fijado en la forma siguiente:

En las poblaciones en que el núme
ro de habitantes de derecho, confor
me al censo de 1930, pase de 50.000, 
sin llegar a 75.000, podrá haber 10 
Procuradores en ejercicio; en las que 
tengan de 75.000 a 150.000 habitantes, 
15 Procuradores; en las que cuenten 
de 150.000 a 200.000 habitantes, 25 
Procuradores; en l a s  de 200.000 a 
400.000 habitantes, 30 Procuradores, y  
en las qqe pasen de 400.000 habitan
tes, se fija el número de Procurado
res en 90.

En Albacete, Pamplona, Burgos y  
Cáceres, capitales de Audiencia terri
torial cuyo censo no llega a 50.000 ha
bitantes, habrá 14, 15, 14 y 10 Procu
radores, respectivamente. En todas las 
demás poblaciones de menor censo 
que el indicado, sean o no capitales 
de provincia y cualquiera que sea la 
categoría del Juzgado de primera ins
tancia que en ellas resida, no se es
tablece lim itación alguna.

Artículo 2.° Como consecuencia de 
lo prescrito en el artículo anterior, 
e igualmente a partir de la fecha de 
la publicación de este Decreto, no se 
concederá por los Colegios de Procu
radores respectivos ninguna nueva in
corporación que exceda del número 
que se fija para el ejercicio del car-
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go de Procurador en las poblaciones 
aludidas.

Artículo 3.° Hasta llegar, p o r  re
ducción d e jas  sobrantes, a la efecti
vidad del número de plazas fijado en 
el artículo 1.° para cada población de 
las en él comprendidas, se amortiza
rán todas las vacantes que fueren ocu
rriendo, sea cualquiera la causa que 
las haya producido.

Artículo 4.° En la Secretaría de 
Gobierno de cada Audiencia territo
rial se abrirá un Registro, que se ti
tulará “Registro de Aspirantes a pla
zas de Procurador de los Tribunales", 
en el que por riguroso orden crono
lógico de inscripción se anotarán el 
nombre y apellidos de los que aspiren 
a ocupar las vacantes que vayan ocu
rriendo en cada una de las poblacio
nes con número fijo de Procurado
res, correspondientes a la respectiva 
territorial. Para cada población se for
mará una sola lista.

Para ser inscrito en este Registro 
será indispensable que en el acto de 
solicitarlo estén los aspirantes en po
sesión del título dé Licenciado en De
recho y del que les autoriza p á r a 
ejercer la profesión.

Artículo 5.° Cuando las poblacio
nes a las que se ha señalado un nú
mero fijo de Procuradores tengan ya 
completo este número y ocurriere en 
ellas una vacante, será designado por 
el Presidente de la Audiencia, para 
ocuparla, el aspirante que figure en el 
primer lugar de la lista correspondien
te a la población mencionada. El nom
brado habrá de constituir la fianza co
rrespondiente y entrar en el ejercicio 
del cargo en el plazo improrrogable 
de sesenta días, contados a partir del 
siguiente a la fecha de su designación. 
Si dejase transcurrir dicho plazo sin 
hacerlo, se le tendrá como renuncian
te y perderá su derecho, designándose 
para el cargo al que le siga inmedia
tamente en la lista respectiva.

Para que el declarado , renunciante 
en el caso del párrafo anterior pueda 
continuar figurando como aspirante, 
habrá de solicitar nuevamente su ins
cripción en el Registro de Aspirantes, 
en el que será colocado en el lugar co
rrespondiente a la fecha de esta úl
tima petición.

No será autorizada en caso alguno 
la cesión ni permuta de puestos en la 
lista del Registro.

Artículo 6.° El Procurador en ejer
cicio en poblaciones de número fijo 
de Procuradores que fuere designado 
para ocupar cargo público, bien por 
elección popular o por libre nombra
miento del Gobierno, y el desempeño 
de este cargo determinase incompati
bilidad, por la obligación de residen

cia o por cualquier otro concepto, con 
su actuación como Procurador, tendrá 
derecho a que se le reserve su pla
za, sin ser declarada vacante ni amor
tizada, y tan pronto como desaparez
ca la incompatibilidad volverá a en
trar en el ejercicio de su función como 
Procurador.

Si, a partir de la fecha del cese en 
el cargo público que desempeñaba, el 
Procurador no reanudase su actuación 
profesional en un plazo de tres me
ses, el Colegio respectivo lo comuni
cará al Presidente de la Audiencia te
rritorial, el cual declarará al intere
sado renunciante al ejercicio de Pro
curador y su plaza vacante, la que 
será amortizada o provista conforme 
proceda.

Artículo 7.° El Procurador en ejer
cicio en población de número limitado 
que sufriere enfermedad que le impo
sibilitase o incapacitase temporalmen
te para su actuación en el cargo, po
drá, dando cuenta al Colegio, desig
nar un sustituto, a sus expensas, que 
se encargue de su despacho mientras 
dure su imposibilidad. Éste sustituto 
habrá de elegirse libremente por el 
Procurador interesado de entre 1 o s 
aspirantes que figuren inscritos en el 
Registro a que se refiere el artículo 4.° 
y en la lista correspondiente a la po
blación respectiva, y cesará al desapa
recer 1 a incapacidad, declararse la 
p l a z a  vacante o ser removido por 
quien le designó. El Procurador sus
tituido será responsable de la actua
ción del sustituto, que no adquirirá 
derecho alguno por el ejercicio de esta 
sustitución que determine preferencia 
o mérito en relación con su condición 
de aspirante inscrito. Al cumplirse el 
año del nombramiento del sustituto* si 
continuase la incapacidad o imposi
bilidad del Procurador sustituido, será 
necesario, p a r a  prorrogar por otro 
año la sustitución, el informe favora
ble de la mayoría absoluta fie lo s  
miembros que constituyan la  Junta 
de Gobierno del Colegio de Procura
dores respectivo. Transcurrido el se
gundo año de esta situación y per
sistiendo la incapacidad, habrá de de
clararse la plaza vacante, que s e r á  
amortizada o provista conforme pro
cediere.

Artículo 8.° Los Procuradores que 
al publicarse este Decreto se hallaren 
en posesión del título que les autori
za para el ejercicio del cargo y hu
bieren constituido la fianza requerida 
o incoado el expediente de incorpora
ción a los Colegios de las poblaciones 
en que se ha limitado el número de 
Procuradores, s e r á n  cconsiderados 
como en activo ejercicio, sin que les

afecten, para comenzar su actuación; 
las restricciones fijadas en el artícu
lo 1.°

Artículo 9.* El número de Procura* 
dores que se determina en el artícu
lo 1.° no podrá ser alterado durante 
un plazo de cinco años. Transcurridos 
éstos, el Ministro fie Justicia podrá 
acordar los aumentos o disminuciones 
oportunos, a propuesta fie los referi
dos Colegios de Procuradores, con in
forme fie los Presidentes de las Au
diencias territoriales y oyendo a las 
correspondientes Autoridades locales.

Artículo 10. Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan a lo es
tablecido en eiste Decreto.

Dado en La Granja a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

fíí Ministro de Justicia,
V icente  Cantos F iouerola .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
El constante progreso de las cien

cias aumenta de tal manera sus cam
pos de conocimiento, que hace impo
sible en el día el dominio perfecto de 
todas sus ramas a aquellos que a su 
estudio se dediquen; no puede escapar 
la Medicina a esta dificultad general, 
por lo que en esta ciencia, al igual fie 
las otras, surge imperiosamente la ne
cesidad de la especialización, para po
der conseguir de los profesionales fie 
cada rama la máxima competencia, y 
el que con ella, aplicada a sus estudios,

. trabajos e investigaciones, pueda con
tinuar Ja ciencia por su camino fie 
constante progreso.

Esta imperiosa necesidad de especia
lización, sentida por la Medicina, se ex- 
tiende también al elemento, militar a 
ella dedicado, por lo cual precisa res
tablecer los cursos de especialidades 
que señala el Decreto de 28 de Abril 
de 1923, más los fie Fimatología, Uro
logía y Ortopedia y reeducación, cómo 
se dispone en la Orden circular de 7 
fie Septiembre de 1932.

Ahora bien; estos cursos de especia
lidades no son elementales ni de ini
ciación de los conocimientos que cada 
uno representa, sino de perfecciona
miento y ampliación fie los que ya se 
poseen y de la técnica correspondien- 

. te, por lo cual precisa que los que a 
ellos concurran tengan una orientación 
decidida y competencia y preparación 
previa, por lo cual es imprescindible 
que la selección entre los concursantes 
se haga con la mayor garantía y acier-
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to, mediante un concurso-oposición, 
donde los aspirantes puedan demos
trar, ante el Tribunal competente, su 
grado de capacitación para seguir di
chos cursos. El sistema de concurso 
sin oposición, seguido actualmente, si 
bien de gran utilidad y completa ga
rantía para cubrir otros destinos mili
tares, no la tiene en este caso, donde 
los elegidos deben serlo exclusivamen
te por sus conocimientos en la materia 
especial de que se trate.

En atención a lo expuesto, a propues
ta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Capitanes y Te

nientes Médicos que aspiren a seguir 
cualquiera de los cursos de especiali
dades que se establecen por este De
creto, lo harán mediante concurso- 
oposición, que anualmente tendrá prin
cipio el 15 de Septiembre, se desarro
llarán en los Centros donde hayan de 
realizarse los cursos y habrán de estar 
terminados el 20 de dicho mes, de modo 
qué el día 24 sean remitidas las actas 
correspondientes a este Ministerio.

Artículo 2.° Las instancias de los 
aspirantes serán dirigidas a este Minis
terio y habrán de ingresar en él hasta 
el día 8 de Septiembre, fecha en que 
finalizará la admisión. Irán acompaña
das de las cpipias dé las hojas de ser
vicios y hechos, más la documentación 
acreditativa de méritos profesionales y 
en particular de los que tengan rela
ción con la especialidad concursada.

Artículo 3.° La presentación de los 
concursantes a los primeros Jefes de 
los Centros donde han de realizarse los 
ejercicios, tendrá lugar lo más tarde 
él 14 de Septiembre.

Artículo 4.° Previo sorteo para la 
actuación de los concursantes, se veri
ficará el ejercicio teórico, que consisti
rá en disertar sobre dos temas sacados 
a la suerte, de entre los que el Tribu
nal disponga, que no podrán ser menos 
de tres por aspirante; los temas versa
rán sobre asuntos fundamentales dé 
reconocida importancia y actualidad en 
la especialidad. La exposición de los 
temas habrá de hacerse en un mr-i-  
mum de cuarenta minutos.

Articulo 5.° Al anterior seguirá el 
ejercicio práctico de clínica, laborato- 
rip ó‘. gabinete radiológico, sacando 
también a la suerte un tema de los que 
disponga el Tribunal en número doble 
del de concursantes, dándose para rea
lizarlo y exponerlo el tiempo que se 
juzgue prudencial, de acuerdo con la 
naturaleza del tema. Si este es clínico, 
él Tribunal procurará se trate de casos 
cuyo estudio esté hecho previamente 
lp más completo posible, a fin de pro
porcionar al actuante, sin pérdida de

tiempo, los datos que pida sobre análi
sis, pruebas radiológicas, etc.

Artículo 6.° Los Tribunales se com
pondrán del primer Jefe del Estable
cimiento u otro Jefe del mismo por 
delegación de aquél; del Profesor de la 
especialidad y de otro Vocal, Jefe o 
Capitán Médico, nombrados por el p ri
mer Jefe, y los tres con voz y voto.

Artículo 7.° Para la calificación de 
los aspirantes, los Tribunales examina
dores tendrán en cuenta los méritos 
acreditativos en la documentación per
sonal, además del resultado de los dos 
ejercicios anteriores.

Artículo 8.° Cada Tribunal, al ter
minar las actuaciones, levantará un 
acta en la que podrá hacer constar las 
circunstancias concurrentes en cada 
caso y el criterio que haya seguido 
para valorización de méritos y ejerci
cios y que en definitiva le habrán ser
vido para, seguidamente, en la misma 
acta proponer al aspirante o los aspi
rantes que consideren merezcan' el 
nombramiento de alumnos de los cur
sos. A continuación podrá hacer cons
tar los que, a su juicio, merezcan la 
aprobación de sus ejercicios, sin que 
ello dé derecho ninguno para concur
sos posteriores.

Artículo 9.° Los Oficiales Médicos 
que posean algún diploma de las es
pecialidades consignadas en esta dis
posición, no podrán concursar esta 
convocatoria, no podrán renunciar a 
dicho diploma y quedan obligados a 
ejercerlo cuando- les corresponda o ne
cesidades del servicio lo exijan.

Artículo 10. Los cursos serán de las 
siguientes especialidades: Higiene y 
Análisis. — Radiología.—Enfermedades 
mentales.—Cirugía.—Cirugía Ortopédi
ca y Reeducación.—Otorinolaringolo- 
gía.—-Oftalmología. — Urología.—Der- 
movenerología. — Fimatología. Siendo 
los de Higiene, Cirugía general y Or
topedia y enfermedades mentales de 
dos períodos de nueve meses de dura
ción, y un solo período de doce meses 
los demás. Todos ellos darán comienzo 
en 1.° de Octubre y terminarán el 30 
de Junio los períodos de nueve meses, 
y en 30 de Septiembre los de doce me
ses, salvo ampliaciones que, por cir
cunstancias especiales y muy justifica
das, disponga este Ministerio.

Artículo 11. El número de alumnos 
de cada curso será anualmente de dos 
para Cirugía general, Ortopedia y Re
educación e Higiene y de uno para 
cada uno de los demás. ,

Artículo 12. A la terminación con 
aprovechamiento de los cursos, se ex
pedirá a los alumnos un diploma de 
competencia y aptitud en la especiali
dad correspondiente, que deberá ir  fir

mado por él Profesor de ella o el más 
antiguo de ellos, si hay varios Profe
sores, y por el Director del Estableci
miento con el visto bueno del Inspec
tor de Sanidad.

Dado en La Granja a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
N I (JETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

Él Ministro de la Guerra,
D iego  H idalgo  y  D u r An .

Al dar cumplimiento a lo preceptua
do en el Decreto de 9 Noviembre del 
pasado año, que crea el Colegio pre
paratorio m ilitar de Avila, se ha ob
servado que el procedimiento de exa
men seguido con los Suboficiales y 
Sargentos aspirantes a ocupar plaza 
de alumnos en él, verificado por T ri
bunales-distintos en las respectivas ca
beceras de Divisiones y Comandan
cias militares exentas, no responde al 
deseo concebido por este Ministerio 
de que las notas adjudicadas a los exa
minandos tengan 1% debida pondera
ción entre sí, pues mientras unos T ri
bunales han empleado conceptuacio- 
nes muy elevadas, otros, en cánibio, 
no han llegado en las mismas a con
ceder la nota media normal.

Asimismo se aprecia que la cantidad 
de 75 pesetas mensuales asignada a di
chas clases en concepto de gratifica
ción, para atender a los mayores gas
tos de desplazamiento, libros y mate
rial de enseñanza durante sus estudios, 
resulta a todas luces insuficiente al fin 
que se destina, siendo indispensable,: 
por tanto, aumentar algo su cuantía.

Para obviar tales inconvenientes,
•A propuesta del Ministroi de la Gue

rra  y de acuerdo con el Consejo de 
m inistros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 *  En lo sucesivo, las 

pruebas para ingreso de alumnos en el 
Colegi'ói preparatorio  m ilitar de Avila 
consistirán en un examen en la cabe
cera de las Divisiones orgánicas y Co
mandancias m ilitares de Canarias, Ba
leares y Africa, con arreglo a las nor
mas establecidas por Orden circular 
de 23 de Noviembre últim o; pero efec
tuándose por un Tribunal único* nom- 
bradb por este Ministerio, que se tras
ladará sucesivamente a las distintas 
localidades donde están enclavadas las 
expresadas Divisiones y Comandan
cias militares.

Artículo 2.° La gratificación de 75 
pesetas mensuales que señala el ar- 
tícu 7.° del referido Decreto de 9 de 
Noviembre último, a percibir por los 
alumnos que formen parte del Colé* 
gio, se elevará a 100 pesetas mensuales
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cuando lo permitan las consignacio
nes del Presupuesto.

Dado en La Granja a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y T O R RES  

El Ministro de la Guerra,
D iego H idalgo y D u r á n .

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Intendencia, en situa
ción de retirado, D. José Luce na Al
eara?, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la ley de 4 de Noviembre 
de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
Intendente general, honorario, con los 
beneficios que otorga la citada ley.

Dado en La Granja a veintitrés de 
* Agosto de mil novecientos treinta y 

cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA X T O R RES  

El Ministro de la Guerra,
D iego H idalgo y D u r á n .

A propuesta del Ministro de la. Gue
rra,.-; %

Vengo en disponer que el General 
' fie brigada, en ■ situación fie prim era 

reserva, D. - Germán Sanz Pelayo,,, pase 
a fia de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 21 fiel corriente mes 
la edad que determina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en La Granja a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TO RRES  

El Ministro de la Guerra,
D iego H idalgo y D u r a n .

  — ~  .

M INISTERIO  DE  HACIENDA

DECRETOS
Los preceptos legales reglamenta

rios que rigen la determinación, re
conocimiento, liquidación y pago fie 
las obligaciones de Clases Pasivas, re
quieren profundas reformas, que, sin 
desconocer los principios fundamen
tales en que se basan y sin merma de 
los derechos legítimamente adquiri
dos, corrijan abusos, remedien defi
ciencias, depuren situaciones y tien
dan, en general, a conseguir, como lo 
requiere la defensa del interés social 
y de los intereses del Estado, que el 
disfrute del haber pasivo no consti
tuya un privilegio fácilmente otorga
do, que es incompatible con un régi 
raen democrático, sino e l debido com
plemento de ia insuficiencia de los

haberes activos para constituir el mo
desto patrimonio que es preciso para 
auxiliar económicamente a lo s  em
pleados y a sus familias, dentro de 
las posibilidades del Tesoro, en los 
casos en que por muerte o invalidez 
se extingue el derecho al percibo de 
los haberes activos.

Buena parte de las reformas que en 
este punto son precisas sé habrán de 
hacer con la colaboración del Parla
mento, puesto que el Estatuto de Cla
ses Pasivas y su legislación comple
mentaria fundamental fueron ratifica
dos como Ley en 9 de Septiembre de 
1931; pero, como preparación de la 
labor legislativa, desea realizar el Go
bierno en esta materia toda aquella 
que, según el artículo 90 de la Cons
titución, depende exclusivamente de 
su iniciativa y muy señaladamente la 
que se refiere al ejercicio de la potes
tad reglamentaria. Inicia su obra en 
este punto por medio del presente De
creto, referente a las jubilaciones por 
imposibilidad física. Tiende esta dis
posición, que, según el artículo 51 del 
Reglamento dictado para la ejecución 
del Estatuto de Clases Pasivas está 
atribuida a la competencia del Minis
terio de Hacienda, a restablecer e l 
verdadero concepto de la jubilación 
por imposibilidad física; a corregir, 
con energía, los abusos que en el re
conocimiento fie esta clase de dere
chos se venían cometiendo, y a ase
gurar fia independencia y eficacia de 
la función fie los facultativos llama
dos a certificar de la existencia de 
enfermedades que en cada caso han 
de justificarla, con tal alcance que, ha
ciendo uso de las facultades de revi
sión de esta clase de expedientes, otor
gadas por el párrafo segundo del ar
tículo 50 del Estatuto de Clases Pasi
vas, se llegue, no sólo a evitar en lo 
futuro fáciles abusos que permiten las 
disposiciones reglamentarias actual - 
mente en vigor, sino también a sub
sanar las consecuencias de los ya co
metidos, sin necesidad de llegar para 
lograrlo a atribuir efecto retroactivo a 
las disposiciones que ahora se dicten.

En atención a las consideraciones 
expuestas, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo. siguiente:
Artículo 1.° De conformidad confio 

establecido en el párrafo tercero del 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pasi
vas, la jubilación por causa de imposi
bilidad física podrá solicitarse por el 
interesado, cualquiera que sea la situa
ción en que se encuentre. Para que los 
funcionarios que se hallen en situación 
de excedencia voluntaria puedan solici
tar la jubilación por imposibilidad fí

sica, será preciso qué dicha excedencia 
les haya sido concedida por motivos fie 
enfermedad y después de haber disfru
tado la licencia máxima a que tienén 
derecho por esta causa, dé acuerdo con 
lo previsto en el artículo 33 del Reglar 
mentó de 7 de Septiembre de 1918 y le
gislación concordante.

Artículo 2.° La jubilación por impo
sibilidad física se solicitará de la Rb 
rección general de la Deuda y Ciases 
Pasivas, en la forma que disponen los 
artículos 47 y 50 del Reglamento fie 21 
de Noviembre de 1927. En la instancia 
manifestará expresamente quien Ja sus* 
criba, el servicio que tiene a su cargo, 
y afirmará, bajo palabra de honor, no 
ejercer ninguna profesión, arte, indus
tria o fabricación, o detallará, en casó 
de que las ejerza, cuáles son éstas, o 
bien si tiene relación de dependencia 
con empresas o particulares que ejer* 
zan profesiones lucrativas. •

Artículo 3.° La instancia a que se 
refiere el artículo anterior habrá dé ir 
acompañada de los documentos que a 
continuación se expresan, a más fie los 
requeridos por el articulo 49 del Regla* 
mentó dictado para la ejecución del Es
tatuto de Clases Pasivas:

A) Certificación facultativa, en la 
que se exprese la enfermedad, que.pá* 
dece el interesado. /

B) Certificación expedida por la De
legación de Hacienda de la provincia 
en que preste sus servicios el intere
sado, en la que conste que éste nó M 
contribuyente por industrial, por la ta* 
rifa primera del Impuesto de utilida
des ni por ningún otro impuesto qué 
tenga como base el ejercicio dirécto y 
personal de una actividad industrial o 
profesional. 7 '

C) Resguardo acreditativo de habéí 
depositado en la Caja Central dé Ife 
pósitos o en sus Sucursales, los honcH 
rarios que tengan derecho a percibir 
los Médicos de Medicina general que 
hayan de practicar el reconocimiento 
facultativo del solicitante. V

D) Informe emitido por él Jefe in
mediato del solicitante o por el de la 
última oficina en que hubiere prestado 
sus servicios, si estuviere excedente, en 
el que, con el visto bueno del Jefe dé 
la dependencia, se haga constar fia cía* 
se de servicios que ter \a a su cargo; 
su asiduidad en ellos o ías deficiencias 
observadas; si el interesado tenía o no 
encomendado trabajo o comisiones ex* 
traordinarias, con o sin retribución e&f 
pecial, y por último, si a juicio del Je
fe que suscriba, las deficiencias en la 
prestación del trabajo observadas, que 
tengan por origen la enfermedad del 
solicitante, podrían ser remediadas o 
atenuadas, destinándole a servicio dis
tinto de aquél que estuviese prestando*
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Artículo 4.a El rreconocimienta de 
Jts,rfiancÍGnarios civiles que soliciten; la 
jubilación por imposibilidad física, ha- 
bráfde realizarse, tanto en Madrid co 
mo en* provincias, por los facultativos 
Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacio- 
náhf Queda modificado en este sentido 
el párrafo tercero del artículo 45 del 
Reglamento de la Dirección de Clases 
gasivas.de 30 de Julio de 1900, tal cor 
mp; gyedó; redactado en virtud dedteal 
¿epretjq dp 13 de Octubre de Í910. f 
kAa^íeuloóJ^ Los Médicos adscritos a 
la Dirección general de la Deuda y Cla
ses.. Pasivas, según nombramientos he- 

por el Ministerio de Hacienda, de 
ctmformidad con lo dispuesto en el ar- 
llgUlo; 1;°', del Real decreto de 13 de .'Oc
tubre-de .1910, tendrán a su cargo los 
Servicios que; en relación con el exa- 
nien  ̂de \ lás ^/certificaciones médicas, 
acreditativas de la imposibilidad1 física, 
les asigna el-presente Decreto, i : 
H Artículo 0.° Los Médicos de-1 Medici
na; general a quienes corresponde emi- 
$rJós informes y expedir las certifiea- 
fidnes precisas para acreditar la impo- 
sibdidad física de los funcionarios que 
sniciten su jubilación por esta causa, 
cumplirán por sí mismos el cométidó 
QUe>$e les encomienda,, siempre que la 
eíjjeíhiedad alegada por el solicitante 
no requiera, para ser debida y suficien- 
tpmente diagnosticada,, el auxilio de un 
!S¿££Íalista. Cuando concurra estaeir- 
ppixstancia, el Médico de Medicina .'ge
neral íp hará constar así en el informe 
¿ue, emita y certificación que expida, 
^ o s  casos, de ceguera y parálisis to- 
|¿|,,sérándiagnosticados a los efectos 
¿é ja legislación general que rige las 
Jubilaciones por imposibilidad física 
y de la particular aplicable a las que 
ŝ . concede a. quienes padecen dichas 
é||ermedades, por los Médicos de Me
dicina general. .................. ,
^¡ArtípulQ 7.° La intervención de los 
Médipps especialistas, en los reconoci- 
iqientos de los funcionarios-que .soli
citen su jubilación por imposibilidad 
física, sólo podrá tener lugar a reque
r i e n t e  de los Médicos de Medicina 
gegetai y quedará limitada, normal- 
^nt^,, a los particulares siguientes •
'rÁ) / Reconocimiento propiame n te  
dicho. • - ■•• •. .
• Análisis de sangre, secreciones 

jugos, cuando fueran necesarios.
■ O  Radioscopia.
:xSrólo;én casos excepcionales, a pro
puesta déí especialista actuante y pre
vio informe del Consejó Nacional de 
Sánlitíad, sé acudirá a otros medios de 
investigación clínica. ‘ ' '
^-Artículo! 8 . L o s  reconocimientos 
de 'Médicos especialistas se efectuarán 

los - incorporados a los respectivos 
Iñ&tifutós provinciales de Higiene; ■

Artículo 9.° Los honorarios que 
perciban los Médicos de Medicina ge
neral que practiquen los reconoci
mientos de los funcionarios que soli
citen su jubilación por imposibilidad 
física, serán, mientras otra cósa no se 
disponga, los establecidos por la Real 
orden de 23 de Octubre de 1900, tal 
como viene aplicándose en la actuali
dad en relación con las escalas de 
las carreras administrativas aproba
das por la Ley de 22 de Julio dé 1918; 
Estós mismos honorarios percibirán 
los especialistas eh los casos en que 
sea • precisa su intervención, siempre 
que quede limitada al reconocimien
to dó los pacientes y al informe y cer
tificado que como consecuencia de él 
hayan de emitir." •/ -

:Tanto los reconocimientos genera
les qué hayan de efectuar los Médi
cos del Cuerpo: dé 'Sanidad Ñacionáí, 
cómo ios  qué realicen los especialis
tas dé los Instituios provincialesjSé 
Higiéne, tendrán" carácter gratuito 
ctiándo se practiquén a instáncía de 
funciónáribs cuyo sueldo sea inferior 
a 6.000 pesetas. c

Artículo 10. ,Los honorarios de los 
Médicos de Medicina general y de los 
especialistas que hayan de intervenir 
en los reconocimientos de los funcio
narios jubilados por imposibilidad 
física se depositarán por los interesa
dos en la Caja Central y en las su
cursales de la Caja de Depósitos. No 
se cursará ninguna instancia de jubi
lación por imposibilidad física a la 
que no vaya unido el resguardo acre
ditativo del depósito de los .honora
rios del Médico de Medicina general 
que.hayan de informar la solicitud co
rrespondiente. Los Médicos especialis
tas ño estarán obligados a emitir su 
informe mientras no reciban para ello 
orden de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas o de las De
legaciones de Hacienda de las provin
cias; en las que se haga constar que 
han quedado depositados sus honora
rios en; la Caja Central de Depósitos 
o en sus sucursales.

Artículo 11. El 95 por 100 de los 
honorarios dé los Médicos de Medici
na general o especialistas que inter
vengan en los réconocimientós de los 
funcionarios que soliciten* su jubila
ción , por imposibilidad física, será 
percibido íntegramente por; estos fa
cultativos. El 5 por 100 de dichos ho
norarios servirá para retribuir a ios 
Médicos adscritos a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases fpasivas., 
según Ihómbamientos becbos ROF-el"Mi
nisterio de Hacienda en cumplimien
to dé lo 'dispuesto en el RéMr decreto 
de 13 de Octubre de 1910; "J

Artículo 12. Los depósitos de los 
honorarios a que se refieren los ar- 
tí culos anteriores se considerarán co
mo necesarios, sin interés. Los relati
vos al 95 por 100 de dichos honora
rios quedarán constituidos en la Ca
ja Central de Depósitos o en sus su
cursales. Los que tengan su origen en 
el 5 por 100 de tales honorarios, que 
<se constituyan en provincias, serán 
remesados a la Caja Central, y con el 
importe dé los mismos, más los de 
esta procedencia que directamente se 
realicen en dicha Caja Central, se 
constituirá un fondo único a disposi
ción de la Dirección general dé la 
Deuda y Clases pasivas.

Todos los depósitos a que se refie
re este Decreto se considerarán Cons
tituidos a disposición de lá expresa
da Dirección general, y así se hará 
constáf en las facturas y resguardos 
correspondientes.

Artículo 13. Corresponderá a los 
Médicos adscritos a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas 
formular las propuestas que sean pro
cedentes relativas a la admisión de las 
certificaciones e informes facultativos 
que se emitan en los expedientes de 
jubilación p o r  imposibilidad física, 
considerando dichos informes en su 
aspecto formal, según las prescripcio
nes de > este Decreto y  su legislación 
complementaria. :

Artículo 14. En las certificaciones 
que expidan los Médicos de Medicina 
general que reconozcan a Jos funcio- 
narios que: soliciten su jubilación por 
imposibilidad física, se hará constar 
detalladamente:

1.° Que h a n  hecho el reconoci
miento de los pacientes sin necesidad 
del auxilio d e especialistas, por no 
considerarlo necesario.

2.° Que la enfermedad que los fun
cionarios'padeced es bastante para in
capacitarlos de manera absoluta y ac
tual para el desempeño de sus car- 
ges, distinguiendo, a este afecto, las 
enfermedades que incapaciten al pa- 
cien.é dé 'manera actual para el des
empeño de cargos:

A) Dé Autoridad.
B) Burocráticos sedentarios.
C) Dé Agentes de la  Autoridad, 

Guardids* y otros similares,
\ D) J Qué requieran, por sii índole, 

aptitudes Especiales.
E) Subalternos.
3.6 La permanencia y  actualidad 

de la lesión. Los pródromos no cons
tituirán motivo bastante para justifi
car Ta jubilación por imposibilidad 
físiéd, : :

;ÁrtícuIó 15. La Dirección génetál 
dé Sáliidád interior fÓríñará, dentro 
Üé uh .plazo de dós mesés¿ contado©
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desde la fecha de publicación de este 
Decreto, los cuadros de enfermedades 
suficientes para justificar la jubilación 
por im posibilidad física, acomodán
dolos a la clasificación y actividades 
de los funcionarios públicos enume
radas en el párrafo segundo del ar
tículo anterior.

Artículo 16. La Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas resolve
rá los expedientes instruidos en soli
citud de jubilación por imposibilidad 
física, y en el caso de que ésta resul
te plenamente justificada, informará al 
Ministerio de que dependa el funciona
rio que éste está imposibilitado para 
el servicio del Estado y reúne condi
ciones para que se le conceda la ju
bilación por esta causa, continuando 
después la tram itación en la forma 
que dispone el artículo 51 del Regla
mento.
.. Artículo 17. Sin perjuicio de lo es
tablecido en el artículo 2.° de este De
creto y en sus concordantes y en el 
artículo 96 del Estatuto de Clases pa
sivas, relativo a incompatibilidades 
en el goce simultáneo de haberes ac
tivos y pasivos, no se podrá conceder 
la jubilación por imposibilidad física 
a quienes ejerzan cargos adm inistra
tivos de. elección popular.

Artículo 18. La Dirección geqeral 
de la Deuda y Clases pasivas promo
verá la revisión de los expedientes de 
jubilación por imposibilidad física en 
los casos en que lo considere necesa
rio, haciendo uso, al efecto, de las fa
cultades que le concede el párrafo se
gundo del artículo 50 del Estatuto de 
Clases pasivas. Esta revisión será for
zosa:

A) En todos aquellos casos en que 
conste que los jubilados ejerzan algu
na industria, comercio, arte, oficio, 
profesión o fabricación por la que sa
tisfagan contribuciones e impuestos a 
la Hacienda pública.
. B) De las concedidas por pródro

mos de enfermedades que puedan de
term inar la imposibilidad.
.; C) De las que disfruten quienes 

desempeñen cargos administrativos de 
elección popular.

Artículo 19. Los jubilados por im
posibilidad física figurarán, tanto en 
la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas como 
en las Tesorerías de Hacienda de las 
provincias, en nómina especial. Esta 
disposición entrará en vigor a partir 
de la nómina correspondiente al mes 
de Octubre de 1934, y afectará úni
camente, m ientras otra cosa no se dis
ponga, a las jubilaciones por la expre
sada causa que se otorguen con pos
terioridad a la fecha de publicación 
de este Decreto.

Artículo 20. Los funcionarios jubi
lados por imposibilidad física que soli
citen el reintegro al servicio activo, en 
las condiciones establecidas en el pá
rrafo segundo del artículo 50 del Esta
tuto de Clases pasivas, dentro de un 
plazo de dos meses, contado desde la 
fecha de publicación de este Decreto, 
y resulten aptos para el servicio acti
vo, según los reconocimientos que ha
brán de practicarse, serán considéra- 
dos, a los efectos de su colocación, 
como excedentes forzosos y disfruta
rán el haber que en tal concepto les 
corresponda si no fuera superior al de 
su clasificación como jubilados. Si su 
haber de jubilación fuera igual o in
ferior al que les corresponda como ex
cedentes forzosos, continuarán perci
biéndolos como haber equivalente al 
de excedencia, sin que varíe la aplica
ción de los pagos respectivos hasta que 
sean reincorporados al servicio activo.

La reincorporación al servicio activo 
de estos funcionarios se hará de acuer
do con la legislación que en cada caso, 
y según su procedencia, le sea aplica
ble, y con la limitación establecida por 
el párrafo segundo del artículo 50 del 
Estatuto de Clases pasivas.

Artículo 21. Los funcionarios jubi
lados por imposibilidad física, según 
expediente en los que recaiga acuerdo 
de revisión como consecuencia de lo es
tablecido en el artículo 17 de este De
creto, serán privados de sus haberes 
pasivos desde la fecha en que se adop
te el acuerdo correspondiente y serán 
considerados como separados del ser
vicio, sin perjuicio de volver al dis
frute del haber pasivo que se les hu
biere concedido cuando cumplan la 
edad reglamentaria para la jubilación.

La Intervención y la Abogacía del 
Estado de la Dirección general de da 
Deuda y Clases pasivas promoverán el 
ejercicio de las acciones y recursos de 
todo orden a que haya lugar como con
secuencia de los acuerdos de revisión 
que se dicten en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 18 del pre
sente Decreto.

Artículo 22. Los expedientes que se 
instruyan para declarar la aptitud de 
un funcionario jubilado por imposibili
dad física para reincorporarse al ser
vicio activo seguirán los mismos trá
mites que los que tengan por objeto 
declarar la incapacidad física.

Los reconocimientos facultativos que 
se hayan de practicar como consecuen
cia de la instrucción de estos expe
dientes no darán lugar a devengo de 
honorarios cuando estén a cargo de 
los Médicos de Medicina general, siem
pre que, como consecuencia de ellos, se 
declare la permanencia de la lesión 
que dió lugar a la jubilación por im

posibilidad física. Los reconocimientos 
de especialidades que sean necesarios 
estarán a cargo, en todos los casos, de 
los Institutos provinciales de Higiene; 
pero si, como consecuencia de ellos, se 
declarara la aptitud física actual del 
jubilado para el desempeño de su car
go, satisfará aquél los honorarios co
rrespondientes.

Artículo 23. La Dirección general 
de Sanidad establecerá dentro de un 
término de dos meses, contado desde 
la fecha de publicación de este Decre
to, los honorarios que han de satisfa
cer los funcionarios públicos a los Mé
dicos de Medicina general y especialis
tas que intervengan en los expedientes 
de jubilación por imposibilidad física; 
mientras tanto continuarán en vigor, 
para unos y otros, los establecidos por 
la Real orden de 23 de Octubre de 1900.

Los honorarios que se han de satis
facer a los Médicos especialistas por 
análisis y radioscopias se fijarán sepa
radamente por la Dirección general de 
Sanidad dentro del mismo plazo esta
blecido por el párrafo primero del pre
sente artículo. Mientras estos honora
rios no se determinen, la intervención 
de los Médicos especialistas en los ex
pedientes sobre imposibilidad física 
quedará limitado al reconocimiento de 
los pacientes y a la expedición del cer
tificado en que se haga constar el re
sultado del mismo.

Artículo 24. Las jubilaciones por 
imposibilidad física que se otorguen 
desde la fecha de publicación de este 
Decreto se considerarán concedidas a 
título provisional, mientras la Direc
ción de Sanidad interior no publique 
los. cuadros de enfermedades determi
nantes de esta clase de jubilación a 
que se refiere el artículo 5.° del pre
sente Decreto.

Artículo 25. Los funcionarios públi
cos jubilados por imposibilidad física 
que perciban, por esta causa, los ha
beres de jubilación que les correspon
den, según las nóminas actuales, pre
sentarán en la Dirección de la Deuda 
y Clases pasivas o en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias, según 
la Tesorería por la que perciban sus 
haberes, una declaración en la que, 
bajo palabra de honor, aseguren que 
a su juicio persiste la enfermedad que 
determinó su jubilación. Estas declara
ciones habrán de ser presentadas antes 
del día señalado para hacer efectivos 
los haberes correspondientes al mes de 
Septiembre próximo.

Artículo 26. La Presidencia del Con
sejo de Ministros y los Ministerios de 
Trabajo y Sanidad y Hacienda dictarán 
las. disposiciones precisas para el cum
plimiento de este Decreto, que entrará 
en vigor, según sus términos, desde la
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fecha de su publicación en la Ga c e t a  
de  M a d r id .

Dado en La Granja a veintitrés de 
Agosto de rail novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Mioistro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y Ra m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, con efectivi
dad del día 27 de Junio último, en el 
empleo de Jefe Suprior de Adminis
tración de la Hacienda pública, con
ferido en comisión por Decreto de 3 
de Julio próximo pasado, a D. Pas
cual Abad Cascajares, a quien por ha
ber sido nombrdo Subsecretario de 
Hacienda, se le aplicarán los precep

t o s  establecidos por el Decreto de 21 
de Julio de 1931, elevado a Ley en 15 
de Septiembre del mismo año.

Dado eñ La Granja a veintitrés de 
rAgosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

" ' El Ministro de Hacienda,
¿Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

1 A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, con efectivi
dad del día 9 del mes de Julio último, 
en el empleo de Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
•conferido en comisión por Decreto del 
día 12 del citado mes, destinándole 
por traslación a la Dirección general 
del Timbre, Cerillas y Explosivos y 
Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, a D. Fran
cisco Zambalamberri y Barrera, que 
es Delegado de Haciendo en la pro
vincia de Burgos, con igual categoría, 
en comisión.

Dado en La Granja a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. '
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° del Decreto de 27 de Junio úl
timo, Jefe Superior de Adriiiriistración 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, con efectivi
dad del día 23 del mes actual, a don 
Manuel Micheo Barbolla, que es Jefe

de Administración de primera clase 
del mismo Cuerpo, Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de los Ministe
rios de Obras públicas, Agricultura e 
Industria y Comercio, en el cual car
go continúa.

Dado en La Granja a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por el artículo 
11 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, con categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuer
po general de Administración de la Ha
cienda pública, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Burgos, a D. Leo
poldo Velasco Martín, que está adscri
to a la Dirección general del Tesoro 
público con igual categoría y clase.

Dado en La Granja a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTE S

DECRETO
Frecuentemente llegan al Ministerio 

de Instrucción pública justificadas pro
testas contra la libertad de los Tribu
nales de oposiciones a Cátedras, para 
retrasar o acelerar la convocatoria de 
los ejercicios, gozando de un privile
gio que no tiene ningún otro organis
mo del Estado. Esta es una de las cau
sas por las que hay Cátedras vacantes 
hace más de ocho años, a pesar de que 
fueron nombrados oportunamente los 
Tribunales que habían de juzgar las 
oposiciones,

La situación actual ocasiona grave 
daño a la enseñanza y evidente per
juicio a los opositores, que no pueden 
hacer una preparación ordenada y me
tódica de sus estudios.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En la Orden de convo

catoria de las oposiciones a Cátedras, 
además de los requisitos que señala el 
articulo 2.° del Reglamento de 25 de 
Junio de 1931, se hará constar necesa

riamente el día hábil en que comenza
rán los ejercicios de la oposición.

Esta fecha no será antes de seis me
ses, a contar de la publicación de la 
convocatoria, ni después de doce meses 
de la misma.

Artículo 2.° Durante este plazo se 
llevará a efecto la designación de los 
miembros del Tribunal, y se tramita
rán las renuncias y recusaciones que 
pudieran presentarse, y deberá consti
tuirse el Tribunal y llevarse a cabo 
todos los trámites que se señalan en los 
artículos 4.° al 14 inclusive del Regla
mento citado.

Artículo 3.° Si el día señalado para 
la constitución del Tribunal no se pre
sentase el Presidente, lo sustituirá en 
sus funciones el Catedrático más an
tiguo.

Los Vocales serán sustituidos por los 
suplentes, quienes a estos efectos 'ha
brán de acudir también en la fecha de 
constitución.

El Vocal que haga las veces de Pre
sidente comunicará al Ministerio la au
sencia del titular para que se; declare 
caducado el nombramiento y se haga 
otro nuevo si en el plazo de tres días, 
a contar de la fecha de constitución, no 
justifica su ausencia por causa de fuer
za mayor.

Artículo 4.° Para el comienzo dé los 
ejercicios se necesitan tres Jueces como 
mínimo, ejerciendo el cargo de Presi
dente por ausencia del nombrado, y lo 
mismo que para la constitución del Tri
bunal, el Catedrático más antiguó.

Cuándo por razón del número de 
Jueces asistentes se ¡produjera empate 
en las votaciones, el voto del que pre
sida será dirimente.

Artículo 5.° En todas aquellas cir
cunstancias no previstas en este De
creto regirá lo dispuesto en el Regla
mentó de oposiciones a Cátedras de 25 
de Junio de 1931.

Artículo 6.° Cuando los Presidentes 
y Vocales sin causa plenamente justifi
cada no se presentasen a constituir los 
Tribunales de oposiciones, se conside
rará esta falta de asistencia al Estado, 
como nota desfavorable en el expedien
te académico de los Catedráticos, para 
los concursos en que tomen parte y 
para todos los casos en que fuere ne
cesario hacer constar esta circuns
tancia.

Artículo 7.° Los ejercicios de opo
sición se señalarán necesariamente en 
uno de los meses de Enero, Julio, Agos
to, Septiembre y Diciembre..

Artículo 8." Este Decreto es aplica
ble aí régimen de oposiciones de los 
Centros de enseñanza a que se refiere 
el Decreto de 26 de Mayo de 1932 y 
los Institutos de Segunda enseñanza.
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:1 Artículo 9.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan á la pre- 

: «ente. :
■' Dado en La Granja a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
Cuatro;
NÍOÉTO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

JS1 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes*

F ilib e r to  V illalobos  Go n zález .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
 Y PREVISION

DECRETOS
El gradual desarrollo de la acción 

tutelar del Estado sobre el trabajador, 
acción reflejada en la sucesiva am
pliación de lá legislación protectora, 
teon iniciativa, uiiás veces de los Go
biernos, otras, consecuencia del in
excusable cumpíimientó de acuerdos 
internacionales, hace que en ciertos 
aspectos dicha acción resulte insufi
ciente, si la consideramos contraída 
sólo a indemnizar a! obrero de los 
perjuicios que en su integridad ana
tómica o fisiológica pueda sufrir con 
ocasión y á causa dé su trabajó, y 
más aun si estimamos que por mucho 
que al Estado le sea dado tratar de 
subsanar ei perjuicio sufrido, nunca 
podrá redimir al obrero en modo cóm- 
jpiéto def dañó que le ocasione una li- 
míiacióii‘ o una incapacidad en su ap
titud funcional par-a el trabajo o pa
ra su vida de relación.

ítésulta más perfecta la concepción 
Üél problema y más eficaz la acción 
tutelar aludida, tratando de reducir, 
hasta donde sea posible,, en el obrero 
íá 'iproducción de trastornos patológi
cos ya de índole traumática, ya de 
naturaleza' interna.

Así considerada la. cuestión, debe
rán entenderse, como materias propias 
de. la Higiene del Trabajo no sólo las 
medidas de higiene general, aconse
jables y exigióles en toda agrupación 
de obreros, sino muy especialmente al 
conjunto de artificios, de procedi
mientos, de previsiones, en una pala
bra, de índole específica que traten 
de evitar la producción del acciden
te o de la enfermedad profesión al.
: Existiendo actualmente un Servicio 

de Inspección Médica del Trabajo, y 
siéndp obligada, por acuerdo inter
nacional, la inclusión de las enferme
dades profesionales entre las causas 
de indemnización, habrá de producir
se necesariamente un mayor volumen, 
tanto en las cifras de indemnizaciones 
como en las de aportaciones, y será, 
-pdr tanto, conducta de buena adminis

tración disminuir una y otra en lo 
posible, no existiendo mejor proce- 
miento para lograr estos resultados 
que adoptar medidas de previsión hi
giénicas, que éxitos tan sorprendentes 
han alcanzado en otros países.

La función médica inspectora es, 
dentro del cuadro general de la Ins
pección del Trabajo, Una modalidad 
especial análoga a cualquier otra pro
fesional existente en dicha Inspec
ción, y en su aspecto orgánico y ad
ministrativo de idéntica categoría 
que las Inspecciones actuales, cual
quiera que sea la especialidad respec
tiva del titular.

Por otra parte, y con relación a la 
eficacia de la función médica inspecto
ra, es incuestionable que ésta no ha
bría de conseguirse sin ' una estrecha 
e ininterrumpida colaboración entre 
el Médico y el Ingeniero, tanto por lo 
que afecta al cumplimiento de lo que 
es preceptivo, como a lo que a artifi
cios de prevención de accidentes se 
refiere.

La Inspección Médica de Higiene 
del Trabajo debe hacerse cargo 'de 
cuanta legislación exista en nuestro 
país referente a tan capitales proble
mas, al objeto no sólo de observar su 
cumplimiento en el ambiente fabril é 
industrial, sino de estudiar las opor
tunas modificaciones y ampliaciones 
que la  experiencia aleccionadora 
aconseje.

En virtud de lo dicho, a propuesta 
del Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo :1.a Se crea en la Direc

ción general de Sanidad dél Ministe
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
una Sección llamada Inspección Mé
dica del Trabajo, en relación con la 
Inspección del Trabajo, ya existente 
en dicho Ministerio.

Artículo 2.° Se entenderá, a estos 
efectos, como objetivo propio de la 
Higiene del Trabajo, la prevención o 
evitación en los obreros de todo tras
torno patológico que pudiera dimanar 
del ejercicio de su profesión, no ha
ciéndose, bajo el punto de vista pre
ventivo, distinción alguna entre ac
cidente traumático, enfermedad pro
fesional y enfermedad del trabajó.

Artículo 3* El nuevo sérvicio ha
brá de dedicarse preferentemente al 
estudio de los problemas médico-sa
nitarios derivados de Convenios inter
nacionales ratificados por E s p a fi a, 
fijando también especialí sima atención 
en aquellos otros que dentro def ám
bito nacional necesiten, por su natu
raleza, solución adecuada;

Artículo 4 * La función ¡m é d f  e a

inspectora consistirá singularmente 
en la continuada observación y estu
dio de las industrias que a continua
ción se señalan, en cuanto ellas pue
dan ser caiisa de trastornos morbosos, 
al objeto de preparar las ponencias 
correspondientes que deberán ser te
nidas en cuenta cuando de establecer 
reformas o ampliaciones legales con 
referencia a las mismas o a sus simi
lares se trate:

a) Minas, canteras e industrias ex
tractivas de cualquier clase.

b) Industrias en las que los pro
ductos sean manufacturádos, modifi
cados, reparados, acabados y prepara
dos para la venta o en las que las ma
terias sean transformadas, construc
ción >de navios, industrias de demoli
ción y: de ¡producción, transformación 
y transmisión de fuerza motriz en ge
neral.

e) La construcción, reconstrucción, 
reparación, etc., de edificios, ferro ca
rriles, tranvías, puertos, muelles, etcé
tera, etc., así como los trabajos de 
preparación que anteceden a los mis
mos.

d) El transporte de personas y 
menean cías por carretera, vías férreas 
y acuáticas— con excepción del trans
porte a mano— , comprendiendo la 
manipulación de mercancías en los 
docks, muelles, almacenes y depósitos.

e) Establecimientos comerciales.
Artículo 5.° El Médico Inspector

cuidará dé que sean adoptadas,; den
tro de su demarcación, las medidas 
de prevención higiénicosanitarias es
tablecidas reglamentariamente, d e 
nunciando a quien corresponda las 
transgresiones legales observadas.

Artículo 6.° Será misión principa
lísima del nuevo servicio, la forma
ción de un Archivo central eri el que 
se vayan reuniendo lo que pudiera de
nominarse historia patológica de tra
bajo del obrero, que al mismo tiempo 
constituya un elemento de informa
ción y de estudio, cuyas consecuen
cias resulten aplicables al orden prác
tico, ,

Artículo 7.° El Servicio de Higiene 
del Trabajo constará de personal téc
nico y de personal auxiliar.

Artículo 8.° Será condición pre
ferente, en igual dad de las demás, pa
ra desempeñar cargos técnicos eh es
te Servicio, haber seguido cursos es
peciales de Medicina del Trabajo, da
dos por la Escuela Nacional de Sani
dad, cón la cooperación del Instituto 
Nacional de Previsión, y estar en po
sesión d e 1 certificado correspon
diente.

A r t í c u l o  9.° La designación del 
primer personal técnico de este nuevo 
sérvicio se efectuará mediante cón-
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curso u oposición y con arreglo a nor
mas que, dictará el Ministro delt ramo, 
previo el asesoramiento de una Co
misión competente en materias de Hi
giene del Trabajo y Previsión Social, 
que designará al efecto.

Artículo 10. El personal técnico se 
compondrá en principio: de un Jefe 
del Servicio, de un Secretario técnico 
y ,'de dos Médicos Inspectores.

Artículo 11. El desempeño de los 
cargos técnicos de este Servicio será 
incompatible con el ejercicio profe
sional de carácter privado, cuando 
éste tenga relación directa con la fun
ción inspectora a realizar.

Artículo 12. El personal adminis
trativo se. reclutará de entre el simi
lar que, actúa en la Dirección general 
de Sanidad o en las distintas dependen
cias de la Dirección general de Trabajo.

Artículo 13. El Ministro de Tra
bajo., Sanidad y Previsión dictará las 
normas reglamentarias para el des
arrollo y aplicación de lo dispuesto 
en este Decreto.

Dado en La Granja a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

J o sé  E st a d e l l a  A r n ó .

Una experiencia aleccionadora, for
talecida en el transcurso de largos 
años, se alza, enérgicamente, contra la 
acción desconcertada del actual régi
men de nuestra Beneficencia, que so
bre los males con reiteración denun
ciados, de su funcionamiento inorgá
nico, Cuenta el de ser gravemente per
judicial. a los auténticos menesterosos, 
ya que es propicio a una constante ex
plotación, por la tan grande variedad 
de simuladores que hacen' lucro de los 
socorros benéficos. Al propio tiempo, 
de la manifiesta desarticulación con que 
-actúan la Asistencia pública y la Bene
ficencia particular, desvinculadas en su 
desenvolvimiento, se ven derivar per
sistentes y muy marcadas pérdidas del 
valor de sus esfuerzos, que cuando no 
se anulan en absoluto, se menoscaban 
o aminoran, desposeídos de la unidad 
y uniformidad de su impulso, que los 
convertiría en fecundos y eficaces. Y, 
asimismo, no ha podido dejar de ad
vertirse cómo con subordinación a los 
más elementales principios de la mo
derna asistencia pública se viene re
clamando que esta asistencia sea vigo
rosamente inspeccionada y controlada; 
inspección y Control que, sin duda, ahu
yentarán las dificultades que entorpe
cen la resolución de algunos de los más 
importantes problemas de esta índole.

Es evidente, pues, que el interés pú

blico demanda urna inaplazable coordi
nación en el régimen general de la asis
tencia a los necesitados; una coordina
ción que, para su mayor eficacia, tenga 
por base una concentración de todos 
los servicios, bajo una dirección téc
nica que, respetando la individualidad 
de todas las entidades e instituciones 
sin modificación de fines, objeto, ni de 
la inversión de sus rentas a que se con
trae este Decreto, las conexione entre 
sí, en una permanente colaboración, 
para él cumplimiento de sus distintos 
fines.

Estas funciones nuevas requieren una 
organización directiva y provincial y 
la actuación de servicios públicos como 
el de un Cuerpo de Visitadores de la 
Asistencia, el de oficinas de informa
ción en las Juntas provinciales y el 
Cuerpo de Inspección mixta de mendi
cidad, juntamente con el de cemsamien- 
to y estadística de mendicidad adulta e 
infantil.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para todo lo referente 

tanto a la coordinación de la Asisten
cia pública y la Beneficencia particu
lar como a su acción efectiva se crea, 
bajo las inmediatas órdenes del Direc
tor general de Beneficencia y Asisten
cia social, una Oficina central de in
formación y ordenación de la Asisten
cia con los elementos técnicos necesa
rios a la realización de sus fines y den
tro de la cual funcionarán los servicios 
de “Tutela del Estado sobre el niño 
huérfano y desamparado” y de “Domi
cilio de socorro del ciudadano”.

Artículo 2.° De las funciones pro
vinciales y servicios de esta Oficina se 
encargarán las Juntas provinciales de 
Beneficencia, que las atenderá median
te las Oficinas de información que se 
crearán en las mismas, en la medida 
que lo vayan permitiendo las posibili
dades económicas, y cuyo servicio fun
cionará incluido en las Secciones de 
Asistencia pública creadas en las Jun
tas por Decreto de 8 de Abril último.

Artículo 3<.0 La función informativa- 
domiciliaria., la tutelar a cada familia 
pobre y la de comprobación de carác
ter inspeccional estarán a cargo de di
cho servicio de información, auxiliado 
por los Instructores visitadores de la 
Asistencia pública, en aquellas Juntas 
en que fueren nombrados.

Artículo 4.° Corresponde a la Ofici
na central:

A) Entender en todo lo concernien
te a la ordenación orgánica de la Asis
tencia pública.

B) Estudiar, cuando así se dispon
ga, las modificaciones que puedan acre

centar el rendimiento útil de- la Bene
ficencia particular.

G) Vigilar el cumplimiento d e . las 
disposiciones legales relacionadas con 
sus funciones.

D) Instruir y tramitar los expedien
tes relativos a los asuntos que le están 
atribuidos, y proponer la resolución 
procedente en los recursos dé' alzada 
que se promuevan contra los acuerdos 
adoptados al aplicar los preceptos y 
sanciones que en este Decreto se esta
blecen. j

E) Informar sobre él estado dé* és
tos servicios, cuatndó sé le ordene.

F) Confeccionar los modelos de {as 
fichas informativas con las cuales cada 
Junta provincial de Beneficencia debe
rá organizar su respectiva Oficina do 
información.

G) Reunir y clasificar los datos re
mitidos por las Juntas que acrediten 
el desenvolvimiento de éstos servicios.

H) Publicar monografías demostra
tivas de cómo son satisfechas, en cada 
uno de sus especiales sectores, las; ne
cesidades que deben ser! atendidas por 
la Asistencia pública. .

I) Proponer la reforma de los ser
vicios que son de su competencia..

Artículo 5.° Corresponde a las Jxm- 
tas provinciales de Beneficencia :< ,

a) Formar un índice o fichero es
pecial en el cual consten todos los ser
vicios de asistencia y benéficos costea
dos por las Corporaciones provincial y 
municipal, y por las entidades, in sti
tuciones y fideicomisos de beneficencia 
particular comprendidos en este De
creto; especificándose en cada ficha, 
preferentemente, el objeto de los mis
mos y las condiciones que se exigen 
en los beneficiarios.

b) Acordar que por las; Corporacio
nes, entidades, institución és y fideico
misos citados en el apartado anterior 
se les remita relaciones nominales, con 
expresión del domicilio familiar, ó él 
de los parientes, cuando se conociere, 
de los asistidos o auxiliados, con Jos 
recursos propios o ingresos de las mis
mas, en el día 1.° de cada mes co
rriente, y que se les comuniquen dia
riamente, en igual forma, las altas y 
bajas ocurridas en las prestaciones de 
la Asistencia, cualesquiera que sean sus 
modalidades.

c) Disponer que por el personal 
adscrito a este servicio se practiquen 
las informaciones adecuadas en-averi
guación de la asistencia que puedan 
necesitar las familias de los hospitali
zados. j ' ■: *

d) Facilitar, siempre grdtuitámenle, 
a los solicitantes de asistencia la pres
tación de ésta, previa la ihformucion 
domiciliaria que sé estime  ̂pertinente.

e) Visar la documentación de -los 
interesados que. hayan de reunir de-
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terminadas condiciones para la obten
ción de los beneficios que, según sus 
Estatutos fundacionales, otorguen las 
instituciones benéfico - particulares, las 
cuales no podrán acordar la concesión 
de aquéllos sin el visto bueno de la 
Junta provincial de Beneficencia, a me
nos que se trate de algún caso de asis
tencia urgente o de enfermedad.

f) Ordenar que por cada Corpora
ción, entidad, institución y fideicomiso, 
obligados a ello por este Decreto, se 
concedan la asistencia y los socorros 
que se acuerden por la misma Junta a 
ios individuos que reúnan los requisi
tos del apartado e), con tal que co
rrespondan a los fines sociales o bené
ficos y a los medios y plazos de cada 
servicio, entidad o institución.

g) Realizar visitas de carácter ins- 
peccional a todos los Establecimientos 
benéficos, sean oficiales o particulares, 
y a todas las entidades e instituciones 
benéficas, informándose descomo son 
cumplidos los Estatutos y Reglamen
tos y de todo lo relativo a la situación 
material y moral de los asistidos; de
biendo dar cuenta inmediata de las de
ficiencias o irregularidades que advir
tieren a la Dirección general de Bene
ficencia y Asistencia pública para que 
por el Servicio de Inspección- técnico 
de Beneficencia se proceda a la depu
ración de responsabilidades.

h) Informar a todas las Corpora
ciones, entidades, instituciones, etc., que 
asi lo interesen, acerca de la asisten
cia o ayuda prestada a los solicitantes; 
que se mencionen; valiéndose la Junta 
para ello de hojas impresa! que per
mita la entrega de dicho informe en el 
momento de su petición.

i) Llevar un fichero para el ejerci
cio tutelar de cada familia pobre que 
solicitare la prestación de asistencia, y 
que tendrá consignado en cada ficha:

Primero. Domicilio y nombre y ape
llidos del cabeza de familia.

Segundo. Estado de salubridad e hi
giene de su vivienda y el total de ha
bitaciones.

Tercero. Número de personas que 
constituyen la familia: hijos de edad 
escolar, no emancipados, con o sin jor
nales de trabajo, y ancianos sin pen
sión sostenidos por el cabeza de fami
lia, así como los inválidos.

Cuarto. Total de los recursos fami
liares.

Quinto. Estado de salud de la fa
milia.

Sexto. Centro de asistencia e insti
tuciones benéficas que le prestan ayuda 
o que deben prestársela.

j) Promover la afiliación a las Mu
tualidades de tipo benéfico entre los 
necesitados de asistencia, y controlar 
los servicios que prestan las Mutualida

des subvencionadas por el Estado,. la 
Provincia o el Municipio.

k) Remitir a la Dirección general 
de Beneficencia y Asistencia Social 
Memorias anuales de estos servicios, 
comprensivas de su estado en la capi
tal y en las demás localidades de la 
provincia, con el total de asistidos en 
cada una, por conceptos, grupos de 
edades y sexos.

I) Organizar un Registro de Asis
tencia Social en el que figuren los 
asistidos de la capital, y separadamen
te los datos que les sean enviados ipor 
las Juntas municipales de Beneficencia.

II) Formar un censo de mendicidad 
adulta y otro de mendicidad infantil, 
fijándose la edad límite para éste en 
dieciséis años.

Artículo 6.° En orden al funciona
miento de la Oficina Central y de las 
provinciales y locales, se considera 
comprendido en este Decreto a todos 
los efectos del mismo:

Primero. Los Servicios de la Admi
nistración Central conocidos bajo la 
denominación de Beneficencia general 
y los de Beneficencia provincial y mu
nicipal, en cuanto es compatible con 
el régimen legal propio de las Corpo
raciones que los gobierna y administra.

Segundo. Todos aquellos otros ser
vicios, sostenidos o subvencionados por 
el Estado, la Provincia ó el Municipio 
que tengan por objeto la Asistencia 
Social en cualquiera de sus aspectos.

Tercero. Las instituciones y fidei
comisos de la Beneficencia particular.

Cuarto. Las entidades que sin ser 
su objeto benéfico, cumplan algún fin 
de esta naturaleza o de asistencia so
cial; pero sólo en cuanto se refiere a 
la realización de éstos.

Y se exceptúan:
Primero. Las instituciones a que se 

contrae el artículo 6.° del Decreto de 
9 de Noviembre de 1932, haciendo ex
tensivo lo allí preceptuado a aquellos 
otros casos en que los instituidores, al 
tiempo de crearlas con antelación al 
presente Decreto, hubiesen prohibido 
toda intervención gubernativa en el 
desenvolvimiento fundacional de las 
mismas; siempre que concurran todas 
las circunstancias señaladas en dicho 
artículo 6.°

Segundo. Las Fundaciones que re
vistan exclusivamente carácter fa
miliar.

Tercero. Las Instituciones benéfico- 
particulares que se hayan creado con 
carácter oficial, estén gobernadas ofi
cialmente, o correspondan a algunos 
de los Cuerpos o Institutos dependien
te de los diferentes Departamentos mi
nisteriales.

Artículo 7.° Todas las Instituciones 
benéficas, bien se conceptúen como

Fundaciones, Asociaciones o de otro 
modo distinto, y aunque aparezcan sin 
clasificar por el Protectorado del Go
bierno en la Beneficencia particular, 
no exceptuadas en el artículo que an
tecede, expresamente se entenderán 
adaptadas en consonancia con los pre
ceptos de este Decreto y en armonía 
con las nuevas necesidades sociales que 
el mismo se propone atender.

Artículo 8.° Los Jefes de todos los 
servicios que tengan por finalidad la 
asistencia a los necesitados, y los re
presentantes de todas las entidades, 
instituciones y fideicomisos de la Bene
ficencia particular, de los cuales no se 
ha hecho en el artículo 7.° especial ex
cepción, deberán:

Primero. Prestar* la asistencia y 
socorros propios de ¡su fin social y 
benéfico, que fueren acordados ¡por las 
Juntas provinciales y municipales de 
Beneficencia.

Segundo. Cumplir los que tuviesen 
su domicilio oficial en la capital de 
cada provincia, los acuerdos de las 
Juntas provinciales de Beneficencia y 
las órdenes de éstas, a que se hace re
ferencia en los apartados b) y c) del 
artículo 5.° de este texto legal.

Tercero. Contribuir, sin pretexto de 
ninguna índole, a que en las visitas de 
carácter inspeccional se pueda apreciar 
con exactitud, no sólo cuanto afecte al 
régimen económico y administrativo de 
los servicios, sino al funcionamiento 
total de los mismos.

Artículo 9.° Los Gobernadores civi
les, con sujeción estricta a las normas 
legales vigentes, como representantes 
del Gobierno, harán que se ejecuten en 
la provincia de su mando las disposi
ciones de este Decreto, y las Juntas 
provinciales de Beneficencia ¡para san
cionar a los infractores del mismo, po
drán acordar la imposición de multas 
legales.

Estas multas las recaudarán las Jun
tas provinciales de Beneficencia por el 
procedimiento señalado , en el artícu
lo 111 de la Instrucción del Ramo de 
14 de Marzo de 1899 y su importe total 
se destinará a fines de Asistencia pú
blica.

Artículo 10. Los recursos de alzada 
promovidos contra los acuerdos de las 
Juntas, en la ejecución de los precep
tos de aplicación de las sanciones de 
este Decreto, se resolverán por la Di
rección general de Benefiencia y Asis
tencia pública, y las reclamaciones que 
se interpongan contra los acuerdos de 
la Dirección general mencionada, serán 
resueltas en definitiva por el Ministro 
de Trabajo, que hará las declaraciones 
pertinentes, sin perjuicio del recurso 
contenciosoadministrativo, cuando pro
ceda.



MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: El artículo 1.° del Decre

to de 26 de Julio último determina en 
su párrafo 2.° que los alumnos libres 
y colegiados que ¡se matricularon en 
la convocatoria ordinaria del mes de 
Junio último en los Institutos Elemen
tales, locales y Colegios subvenciona
dos y tengan pendientes de aproba
ción asignaturas matriculadas, se exa
minen en la convocatoria extraordi
naria de Septiembre en cualquier Ins
tituto Nacional de la provincia donde 
radique el Centro a que están adscri
tos.

Son. varios los Centros que han ele
vado consulta sobre la forma de rea
lizar los traslados de matrícula, y te- 
teniendo en cuenta que son obligato
rios,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que los traslados de matrícula 

y expediente de aquellos alumnos li
bres o colegiados que se matricularop 
en la convocatoria de Junio pasado en 
los Institutos Elementales, locales y 
Colegios subvencionados y tengan 
pendientes de examen asignaturas ma
triculadas, se efectúe al Instituto Na
cional de Ségun^a enseñanza que se
ñalen los interesados, dentro de la 
provincia en que aquéllos radiquen, 
de oficio y, por tanto, sin gasto al
guno para los alumnos; y

2.° Que cuando después de sufrir 
examen en la próxima convocatoria de 
Septiembre desee el alumno continuar 
sus estudios por enseñanza oficial en 
el Centro de su procedencia se rea
lice el traslado del expediente también 
de oficio sin ningún desembolso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso de traslado entre Profesores 
de término de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos para cubrir la pía* 
za de ¡Profesor de Dibujo lineal en la 
Escuela de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
nombre para dicha plaza a D. Fran
cisco Taramelli Morcillo, que lo era 
de la misma asignatura en la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos y Bellas 
Artes de Sevilla, continuando perci
biendo el sueldo que le corresponda,
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Artículo 11. Las normas de funcio
namiento de estas oficinas se ajustarán 
en los que no se especifique en este 
Decreto, a las instrucciones que se dic
ten para cada Junta por la oficina ge
neral, la cual facilitará asimismo los 
modelos para material, cuando no pro
porcione éste directamente.

Artículo 12. Ninguno de los pre
ceptos anteriores alcanza a las provin
cias de régimen estatutario.

Artículo 13. Queda derogado cuanto 
se oponga a lo establecido en este De
creto.

Dado en La Granja a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMÓRA I  TORRES

Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,
José Estadella Arnó.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Figurando en el nuevo 

Presupuesto la asignación correspon
diente a la plaza de Mecanógrafa tra
ductora, asignada a la Secretaría Au
xiliar de esa Subsecretaría,

Este Ministerio La resuelto nombrar 
para dicho cargo, con el haber anual 
de 5.000 pesetas, a la Srta. María Jo
sefa de la Cruz Martínez Seiquer, que 
lo venía desempeñando interinamente. 

Madrid, 1.° de Julio de 1934.
p. D.,

J..P1CH
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de Personal 
y Alistamiento, Secretario general, 
Interventor civil y Ordenador de 
Pagos del Ministerio.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad Con lo 

propuesto por esa Dirección general, 
he tenido a bien disponer que se pu
blique en la Gaceta de Madrid, tota
lizado en 31 de Diciembre último, el 
Escalafón del Cuerpo de Delineantes 
del Catastro de la riqueza rústica (véa
se anexo) y que se conceda un plazo 
de treinta dias consecutivos, a contar 
del siguiente al de la aludida publica
ción, para que los interesados produz
can las reclamaciones que estimen, per
tinentes.

De Orden ministeriaHo digo a V. I.

para los efectos consiguientes. Madrid, 
14 de Mayo de 1934.

p. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, he dis
puesto:

1.° Que por delegación ministerial 
se encargue V. I. del despacho y firma 
de los asuntos de personal del Depar
tamento, con todas las incidencias y 
vicisitudes que por cualquier concep
to afecten a funcionarios dependien
tes de este Ministerio.

2.° Que la misma delegación rija 
para todos los asuntos que los Direc
tores generales hubieran de someter 
al Ministro, que serán despachados 
por el Subsecretario y firmará por de
legación expresa y permanente, ínte- 
rip no sea recabada por el Ministro 
total o parcialmente en cualquier mo
mento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 22 de. Agosto de 1934.

MIVNUEL MARRACO 
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Excmo. Sr. : Vista la instancia eleva

da a este Ministerioi por el Director 
Gerente de la Sociedad Española de 
Armas y Municiones, S. A., en súplica 
de que un representante de la misma 
forme parte de la Represntación Ar
mera, que en unión de la del Estado 
se encuentra haciendo el estudio de 
todo lo legislado sobre armas/explo
sivos y cartuchería, que dió principio 
en San Sebastián el 18 del actual bajo 
la presidencia del Gobernador civil de 
aquella provincia,

Este Ministerio ha resuelto quede 
ampliada la Orden ministerial de 13 
del corriente mes, de acuerdo con lo 
solicitado por el referido Director- 
Gerente de la Sociedad Española de 
•Armas y Municiones, nombrando re
presentante de la misma para que for
me parte de la Representación Arme
ra, a D. Pedro Seco Mediavilla, el cual 
se presentará al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de Guipúzcoa el día 25 del 
actual, de quien recibirá las instruc
ciones al efecto.

Madrid, 24 de Agosto de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO 

Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.
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según el número que tenga en el Esca
lafón de dicho Profesorado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Agosto 
de 1934.

FILIBERTO VILLIALOBOS
Séñor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo, Sr.: Creada en el capítulo 1.°, 
artículo 1.°, concepto 201, agrupa
ción 24 del vigente presupuesto de 
este Departamento ministerial una pla
za de “ Conservador de la colección de 
acuarelas y encargado de almacén de 
primeras materias” , con la dotación 
anual de 3.000 pesetas, con destino a 
la Escuela-Fábrica de Cerámica de 
Madrid* y anunciada dicha plaza para 
su provisión al turno de concurso-opo
sición por Orden ministerial de ayer 
fecha,

Este Ministerio, y a propuestá del 
Director de la Escuela, se ha servido 
disponer que se nombre para el des
empeño interino de la referida plaza 
a D. Carlos Gómez Hernández, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.
' Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Agosto 
de 1934.

FILIBERTO VILLIALOBOS 
Señor Director general de Bellas Artes.

 ̂Ilmo. Sr.: Para contribuir a la ins
talación de las Escuelas Elementales 
de Trabajo, de reciente creación, a 
cargo de los Patronatos locales de 
Formación profesional que se mencio
nan,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo 2.°, concepto no
veno, agrupacién única del vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento, se libren las siguientes sub
venciones a justificar:'

Para el Patronato local de Forma
ción profesional de Albacete, 2.500 
pesetas; para el de Astorga, 2.500; pa
ra el de Granada, 3.000; para el de 
Llanes, 2.500; para el de León, 3*000; 
para él de Pontevedra, 2.500; para el 
de Lorca, 2.500; para el de Santiago 
de Compostela, 2.500; para el de Ron
da, 2.500. Total, 23.500 pesetas.

Estos libramientos se expedirán a 
favor de los Habilitados que designen 
los Presidentes de los Patronatos, con
tra las respectivas Delegaciones de 
Hacienda.

Lo digo á V. I. para su conocimienr

to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Para contribuir al sos
tenimiento de la Escuela Elemental de 
Trabajo y demás Centros a cargq del 
Patronato local de Formación profe
sional de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto se libre, 
a justificar, la subvención de 40.000 
pesetas, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
concepto 15, agrupación única del vi
gente Presupuesto de gastos de este 
Departamento, contra la Tesorería 
Central y a favor del Habilitado que 
designe el Presidente de la Comisión 
gestora de dicho Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de todo género que motive la 
ampliación de las Escuelas de Orien
tación profesional, a cargo del Patro
nato de formación profesional obrera 
de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto se libre, 
a justificar, la subvención de 50.000 
pesetas con cargo al crédito consig
nado para este servicio en el capítulo 
3.°, artículo 2.°, concepto 11, agrupa
ción única del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento, a favor 
del Habilitado que designe el Presi
dente de la Comisión gestora del men
cionado Patronato, y contra la Teso
rería Central.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

MINISTERIO DE  TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.; Como resultado de las elec

ciones verificadas para la designación 
de los Vocales que han de integrar la 
Sección de “Empleados y Dependien
tes de Comercio, de la Compañía de

Río tinto” dentro del Jurado mixto de 
Minería, de Huelva, .,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Sánchez Mora, D. Eduardo Gamir, don 
Rafael Estrada y D. Rodolfo Ortiz. ¡

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Garrido, D. Pastor Gil, D. Juan 
Moreno y D. Antonio Maincheño.

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
Lorenzo González, D. Manuel Reina Gó
mez, D. Andrés Donaire Chaparro y 
D. Rafael de la Banca Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: D. Joa- 
qüín Burguillos Salas, D. Alfredo Reír 
na Gómez, D. Juan Martín Boinaño y 
D. José Calderón Márquez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1934.

p. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de “Industrias Metal- 
gráficas” del Jurado mixto de Siderur
gia, Metalurgia y Derivados, de Se
villa,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, An
tonio Morán León, D. Andrés Avelino 
Naredo Cubillas y D. Eduardo Lnca 
de Tena.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Navarro Gautier, D. Manuel Gon
zález Montes y D. José Gallardo Me
lero. ■... AV;-

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
Rivas Martín, D. Antonio González 
Prado y D. Eduardo Bascón Ramos.

Vocales obreros suplentes: D. Rafael 
Núñez Callejón, D. Luis Rodríguez Del
gado y D. Sabino Menzal Sueco.

Lo que digo a V. I, para, su conoci
miento y efectos^ Madrid, 1.° de Agos
to de 1934. -

P. D.,
JESUS ULLED

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto él resultado dé las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Peluquerías del Ju
rado mixto de Servicios de Higiene, da 
Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección q u e d e  constituida 
de la manera ¡siguiente: v 5
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Vocales patronos efectivos: D. Eva
risto Martínez de Pinillos, D. Francis
co Ayucar Berrueta y D. Luis Vido- 
rreta García.

Vocales patronos suplentes: D. Mar
acos Llanos Vera, D. Dionisio Fernán
dez Martínez y D. Sabino Mateo Ár- 
oedo.

" Vocales obreros efectivos: D. Ante- 
d io  Martínez Ruiz, D. Santiago Calleja 
Roldán y D. José María San Vicente. 

" Vocales obreros suplentes: D. Jesús 
Goitia Rodríguez, D. José Fernández 
Alabarte y D. Alfonso Macías Rico;

Lo que digo a V. I. para su como ci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Agos
to de 1934.

P. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos de la 
Sección de Peluquerías de Señora, del 
Jurado mixto de Servicios de Higie
ne, de Alicante, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 16, en 

"cuánto á los Vocales obreros,
Este Ministerio ha dispuesto que la 

Tnencionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
^Rodríguez Seguí y D. Ernesto Dome* 
nech Valles.
1 Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé Lillo Asensi y A. Amando Llopis 

Alemán.
Vocales obreros efectivos: D. Ra

món Moscardó Payá y D. Antonio Car- 
dell Ivorra.

Vocales obreros suplentes : doña Isa
bel Ribelles Ferrer y doña Maruja Ri- 
qüelme Carrión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Agos
tó de 19341
' • • P. D.,

JESÚS ULLED 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Chocolatería, 
Pastelería, Confitería, Fabricación de 
Galletas y Pastas Alimenticias, del Ju
rado mixto de Industrias de la Ali
mentación, de Lugo,
; Este Ministerio ha dispuesto que la 

expresada Sección quede constituida 
de la- manera siguiente:
- Vocales patronos efectivos: D; Ale
jo Madarro López, D. Modesto Traba-

délo Arango, D. Tomás Saavédra y 
D. Manuel Castro López.

Vocales patronos suplentes: don
Néstor González, D. Tomás Iglesias 
Abuin, D. Manuel Vázquez y D. Juan 
Santos Pardo.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel López Carreira, D. Jacinto Calvo, 
D. Domingo López Cándoy y D. César 
López Carreira.

Vocales obreros suplentes : D. Jesús 
Rubinos Alonso, D. Bernardo Vila 
Saavédra, _ D. Angel Modia Varela y 
doña Francisca López y López,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Agos
tó de 1934.

P. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción de la representación patronal deí 
Jurado mixto de Trabajo rural, de Ba
dajoz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales patronos efectivos e 
igual número de suplentes, que han de 
integrar la representación de esta cla
se en el Jurado mixto antedicho.

2.° Que los Vocales de que se trata 
sean elegidos por las entidades: Sin
dicato de ¡Propietarios de Fincas Rús
ticas, de Badajoz, con 7.890 obreros; 
“ La Constancia” , Asociación Patronal 
de Fuente del Maestre, con 160 (sólo 
los de trabajo rural); Asociación Pa
tronal Agrícola, de Anmendral, con 
175; Asociación Patronal Agrícola y 
Ganadera, de Villanueva del Fresno, 
con 400; Alianza de Labradores, de Vi
llanueva del Fresno, con 150; Sindi
cato Profesional Agrario “ La Tierra” , 
de lArroyo de San Serván, con 80; 
“ La Unión” , Asociacióh dé Labrado
res, de Montijo, con 705; Asociación 
Patronal Agrícola de Alange, con 30; 
Asociación de Propietarios de Albur- 
querque, con 800 (sólo en cuanto a 
trabajo rural); Asociación de Propie
tarios y  Labradores de La Roca dé la 
Sierra, con 300; “ La Tierra” , Sociedad 
de Pequeños Labradores, de San Vi
cente de Alcántara, con 62; Asociación 
de Propietarios de Fincas rústicas, de 
Hornachos, con 200; Asociación de 
Propietarios rurales, de Fregenal de 
la Sierra, con 400; y

3.® Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec

ción al Delegado de Trabajo de Bada
joz, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Agos
to de 1934.

P« D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Decretada la constitución 
de una Sección de “ Autobuses urba
nos” dentro del Jurado mixto de Tran
vías, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
qu han de integrar la Sección mencio
nada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Sociedad Madri
leña de Tranvías; y

3.° Que los representantes obreros 
se elijan por el Sindicato Obrero del 
Transporte mecánico, de Madrid, con 
8.7i26 socios, debiendo tomar parte en 
la elección sólo los de autobuses'.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Julio 
de 1934.

P. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Interesada de nuevo la 
constitución d e l  Jurado mixto de 
Prensa (Patronos y Periodistas), en 
Vitoria, y teniendo en consideración 
que las elecciones que para crear el 
citado organismo se convocaron, que
dando sin efecto, datan del año 1932, 
y que desde entonces hasta ahora han 
podido modificarse las circunstancias 
de manera que el Jurado de que se 
t r a t a  quede debidamente formado* 
con lo que se atenderá a la aspira
ción recientemente expuesta de qué 
alcance a Vitoria los beneficios de la 
Organización corporativa en el sector 
profesional de que queda hecho mé
rito,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los dos Vocales efectivos e igual hú
mero de suplentes de cada represeh- 
íáción que han dé integrar el Jurádo
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mixto de Prensa (Patronos y Perio
distas), de Vitoria, y

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio ninguna e n t i d a d  patronal ni 
obrera que a dichos profesionales se 
refiere, con relación a la expresada 
provincia, se verifiquen las elecciones 
para designar las respectivas repre
sentaciones, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Agos
to de 1934.

P . D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente d e l  Jurado 
mixto de Trabajo Rural, de Segovia, 
ha presentado D. Félix G arcía-H uer
tas,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión, y que por 
las representaciones que integran el 
mencionado organismo, se proceda a 
formular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Agos
to de 1934.

p . D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Tlmo S r.: Vista la vacante de Vo
cal obrero suplente existente en el Ju 
rado mixto de Despachos y Oficinas, 
de Ceata, y la designación verificada 
por la Asociación de Empleados de 
Oficinas, de dicha ciudad, para cubrir 
la expresada vacante,

Este Ministerio h a dispuesto que 
sea nombrado Vocal obrero suplente 
del mencionado Jurado mixto, D. José 
Quesada Romero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Agos
to de 1934.

p . D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal patrono 
efectivo en los Jurados mixtos de Mi
nería, Siderurgia, Metalurgia y Deriva
dos, Sección de Ayudantes Facultati

vos de Minas, Capataces, Jefes Mine
ros, etc., y Sección de Minas Metáli
cas, y suplente de los de Gas y Elec
tricidad y Productos Químicos, de 
Puertollano, D. Rafael Carbonell y 
Atard, y vista asimismo la designación 
realizada por la Sociedad Minera y 
Metalúrgica de Peñarroya (Servicios 
de Puertollano) para cubrir la corres
pondiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal patrono sea consi
derado baja en los organismos antes 
indicados, y que para sustituirle sea 
nombrado D. Ismael Germay Romero.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Julio 
de 1934.

p . d .,
JESUS ULLED

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el Vo
cal patrono efectivo del Jurado mixto 
de Comercio en general, de Valencia, 
D. Miguel García, y vista la designa
ción verificada por la Unión de Dro
gueros Detallistas de Levante, para cu
brir la vacante correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono efectivo del 
mencionado Jurado mixto D. José Or- 
tell Fos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Julio 
de 1934.

p . D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la designación veri
ficada por la Unión de Operadores Ci
nematográficos de Valencia y su Re
gión, para cubrir la vacante de Vocal 
obrero suplente existente en la Sección 
correspondiente del Jurado mixto me
nor de Espectáculos públicos, de Va
lencia,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero suplente de la 
Sección de Operadores de Cinemató
grafo del mencionado Jurado mixto, 
D. Vicente Sigüenza Monzó.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Julio 
de 1934.

P. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal patrono efec
tivo del Jurado mixto de Industrias de

la Construcción, de Valladolid, D. Ma
nuel Bolado González, y vista asimismo 
la designación verificada por el gremio 
de Maestros albañiles y constructores 
de obras, de dicha capital, para cubrir 
la vacante correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal patrono efectivo del 
antedicho Jurado mixto sea considera
do baja y que para sustituirle sea nom
brado D. Eugenio García Victoria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Julio 
de 1934.

p . d .,
JESUS ULLED

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vocal patrono suplente de 
la Sección de Tintorería y Quitaman
chas del Jurado mixto de Vestido y To
cado (Sastrería, etc.), de Madrid, ha 
presentado D. José Ventosa Sáez, y vis
ta asimismo la designación verificada 
por la Unión patronal de Tintoreros 
quitamanchas, de esta capital, para cu
b rir la vacante correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal patrono suplente sea 
considerado baja en el Organismo an
tes indicado y que para sustituirle sea 
nombrado D. Francisco García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Agosto 
de 1934.

p . D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que han incurrido los Vocales obreros 
del Jurado mixto de Servicios de Hi
giene, de Granada, D. José Martínez 
Perea, D. José García Montes y D. Ma
tías García Galera, y las designaciones 
verificadas por la Sociedad de Oficia
les peluqueros-barberos “La Unión”, de 
dicha capital, para cubrir las vacantes 
correspondientes,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales obreros sean con- 
sidérados baja en el antedicho Jurado 
mixlo y que para sustituirlos sean nom
brados D. Francisco Prades López, 
efectivo, y D. Luis Megías Arroyó y 
D. Juan Almirón Quintana, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Agosto 
de 1934.

p . D.,
JESUS ULLED

Señor Director general de Trabajo.
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Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de su 
cargo de Vicepresidente de la primera 
Agrupación de Jurados mixtos de San 
Sebastián ha presentado D. Rufino San
martín,
' Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
representaciones que integran el men
cionado organismo se proceda a for
mular la propuesta para cubrir el ex
presado cargo, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
fie 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Agosto 
de 1934.

p. D.,
JESU S ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia que de su 
cargo de Vocal potrono efectivo del Ju- 
íado mixto de Comercio en general, de 
Jerez de la Frontera, ha presentado 
D. Antonio Escobar Sánchez, y el falle
cimiento de D. José A. Lebrato Acuña, 
de igual representación y carácter; y 
yistas asimismo las designaciones veri
ficadas por la Sociedad Patronal del 
Comercio en general, de dicha ciudad, 
para cubrir las vacantes correspon
dientes*
v Este Ministerio ha dispuesto que pa
sen a sustituir a los mencionados Vo
cales patronos efectivos del Jurado 
mixto antes indicado, los suplentes don 
Herminio Teruel Fores y D. Antonio 
Quevedo Guerrero, y que sean nombra
dos Vocales patronos suplentes del or
ganismo de que se trata, D. Manuel Al
varez Esteve y D. Joaquín Cros Muñoz.
. Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Julio 
de 1934.

p . d .,
; JESU S ULLED
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
^ue han incurrido los Vocales obreros 
suplentes del Jurado mixto de Comer
cio en general de Granada, D. José Sa
lido Alvarez y D. José Guerrero Redon
do; y yistas asimismo las designaciones 
Verificadas por la Sociedad de Depen
dientes de Comercio y Auxiliares de di
cha capital, para cubrir las vacantes 
Correspondientes,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales obreros suplientes 
sean considerados baja en el antedicho 
Jurado mixto, y que para sustituirlos 
&éan nombrados D. Bautista Vergara 
Solsona y D. Benito Martínez Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Julio de 1934

p. D.,
JESU S ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia que de 
sus.cargos de Vocales obreros del Ju 
rado mixto del Comercio de la Alimen
tación, de Granada, han presentado 
D. Daniel Serrano Fernández, efectivo, 
y D. José Lisorge Cortés, suplente, y 
vistas asimismo las designaciones reali
zadas por la Sociedad de Dependientes 
de Comercio y Auxiliares de dicha ca
pital para cubrir las vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales obreros sean con
siderados baja en el antedicho Jurado 
mixto, y que para sustituirlos sean 
nombrados D. Manuel Romero Moreno, 
efectivo, y D. José Orante Carrillo, su
plente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1934.

p . D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero su
plente del Jurado mixto de Vestido y 
Tocado (Zapatería, Guarnicionería y 
similares), de Madrid, D. Isabelo Ló
pez Jurado, y vista asimismo la desig
nación verificada por la Sociedad de 
obreros Guarnicioneros y similares, 
de esta capital, para cubrir la vacante 
correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal obrero suplente sea 
considerado baja en el antedicho Ju 
rado mixto, y que para sustituirle sea 
nombrado D. Juan Baratas Díaz.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1934.

P. D.,
JESU S ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de com
pletar las representaciones del Jurado 
mixto de Banca y Oficinas, de Santa 
Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales de las Secciones 
que integran el mencionado Jurado 
mixto, los señores siguientes:

Sección de Oficinas.

Vocales patronos efectivos: D. Ma- 
nuel Cruz Delgado, D. Maximiliano 
Díaz Navarro, D., Maximino Acea Per- 
domo; y

Vocales patronos suplentes: D. Julio 
Fernández del Castillo, D. Felipe F. 
Ravina Veguillas y D. Miguel Llombet 
Rodríguez.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Llombet Santana y D. Manuel Gua
dalupe Pérez.

Vocales obreros suplentes: D. Ramón 
Fernández Hernández y D. Beneharo 
Rufino Pereyra.

Sección de Banca.
Vocales patronos efectivos: D. Basi

lio Munárriz Aramburu y D. Ruperto 
Pozuelo Ruiz.

Vocales patronos suplentes: Don
Eduardo Benot García y D. Nicolás 
Oliva Blardony.

Vocales obreros efectivos: D. Néstor 
Suárez Barrera, D. Manuel Fumero 
García y D. Miguel Valentín Toledo.

Vocales obreros suplentes: D. Pédro 
Guerra Agarrada, D. Domingo García 
del Castillo y D. Juan Núñez Alba.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1934.

P. D.,
JESU S ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Comercio 
en general (Uso y Vestido), de Madrid, 
D. Valentín González, D. Felipe Fran
co de la Hera, D. Javier Lasso de la 
Vega, D. Abelardo Merino, D. Jesús 
Oria, D. Francisco González Martínez 
y D. Manuel Martínez Gutiérrez, y vis
tas asimismo las designaciones verifi
cadas por el Bloque Patronal, para cu-* 
brir las correspondientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales patronos sean 
considerados baja en el antedicho Ju 
rado mixto, y que para sustituirlos 
sean nombrados los señores siguientes:

Sección de artículos de Uso.

Vocales suplentes: D. Antonio Rol
dán, ;D. José María Jerez González y; 
D. Manuel Quintas Armendía.

Sección de artículos de Vestir.
' '  1 r  *

Vocales efectivos: D. Francisco Blas
co Laso y D. Pablo Palí Nájera.

Vocales suplentes: D. José Roldán 
Burgos y D. Gregorio Pascual. ^
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Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1934.

p . D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente del Jurado 
mixto de Trabajo rural, de Málaga, ha 
presentado D. Antonio España Palma,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
¡representaciones que integran el men- 

* cionado Jurado mixto se proceda a 
formular la propuesta para cubrir la 
vacante correspondiente, de conformi
dad con lo que previene el artículo 18 
dft la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de Agos
to de 1934.

p. n .,
JESUS ULLED

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción, de Oviedo, don 
Wenceslao Guisasola, D. Manuel S a re
podro y D, Manuel Martínez, y vistas 
asimismo las designaciones realizadas 
por la Federación Patronal de dicha 
capital para cubrir las correspondien- 

„ tes vacantes,
Este Ministerio ha dispuesto que los 

mencionados Vocales patronos suplen
tes del Jurado mixto antes indicado, 
sean considerados baja en el mismo y 
que para sustituirlos sean nombrados 
D. Alfonso Gómez Menéndez, D. Caye
tano Rodríguez García y D. José Fuen
tes Fernández.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Agos
to de 1934.

P. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vistas las renuncias que 
de sus cargos de Vocales obreros del 
Jurado mixto de Despachos y Oficinas, 
de Valladolid, han presentado D. Justo 
Sauras Esteban, efectivo, y D. Mario 
Zabaleta, D. Patricio Bocos López y 
D. Benito Ezequiel Náñez, suplentes, y 
vistas las designaciones verificadas por 
la Sociedad de Empleados de ‘Oficinas 
y Despachos, de dicha capital, para la 
provisión de las vacantes correspon
dientes,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
considerados baja en el antedicho Ju
rado mixto los Vocales obreros antes 
indicados y que para sustituirlos sean 
nombrados D. Jesús- Sánchez Salas, 
efectivo, y D. Sérafín Alcóber Gómez- 
Caro, D. Teodoro Rodríguez Hernández 
y D. Emilio López Ubierna, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Agosto 
de 1934.

P. D.,
JESUS ULLED

Señor Director general ¡de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales obre
ros suplentes del Jurado mixto de Ser
vicios de Higiene, (Sección de Peluque
rías de Señora), de Sevilla, D. José 
Aranda Montes y D, Bonifacio garcía 
Rico, y vistas asimismo las designacio
nes realizadas por la Sociedad de De
pendientes peluqueros de Señora, de 
dicha capital, para cubrir las vacan
tes que, se producen,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
considerados, baja en la Sección antes 
indicada los Vocales obreros suplentes 
mencionados y que para, sustituirlos 
sean nombrados D. Leopoldo Losada 
Campaña y D. Diego Muñoz Vega.

Lo que digo a V¿ I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Agosto 
de 1934. :

p . d „
JESUS ULLED

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas por él Colegio Oficial ' de 
Farmacéuticos de la provincia dé Ovie
do para elegir los Vocales patronos de 
la Sección de Auxiliares de Farmacia 
del Jurado mixto de Industrias quími
cas, de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de lá mencio
nada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Luis Orche Gar
cía, D. José Antonio García-Tuón Gon
zález, D, Antonio González Posada, do¡n 
Fernando Fernández Castañón y doña 
Marceliana Santos Tagarra.

Vocales suplentes: D. Luis Antojín 
Peña, D, Víctor Vigil Vigil, D, Manuel 
Olay Cabal, D. Gustavo Acavo y D. José 
Sanjurjo,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Agosto
de 1934. ' ■"

P. d „
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de Vocales obreros del Jurado 
mixto de Trabajo rural, de Zamora, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del antedicho Ju
rado mixto quede constituida de lá ma
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. Laurentino Va
ra Ballesteros, D. Julio Alvarez del Po
zo, D. Rufino Barba Luis, D. Santiago 
Carnero Ramos y D. Miguel Luis Gon
zález.

Vocales suplentes: D. Francisco An
tón Martín, D. Jesús González de Pe
dro, D. Clodoaldo García Carrascal, 
D. José Ramos Carnero y D. Antonio 
Ramos Carnero,

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Agosto 
de 1934. ■

p . P . , ‘.
JESUS ULLED

. . . ' ' ... :■ ■ .

Señor Director. general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos de la Sec
ción de Chocolatería, Pastelería, Con’' 
fitería, Fabricación dé Galletas y Pas
tas alimenticias del Jurado mixto de 
Industrias de la Alimentación, de Lugo, 

Este Ministerio ha dispuesto; que la 
representación patronal de la mencio
nada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Alejo Madárro 
López, D. Modesto Travadelo Arango, 
D. Tomás Saavedra y D. Manuel Cas
tro López.

Vocales suplentes: D. Néstor* Gonzá
lez, D. Tomás Iglesias Asuín, D. Ma
nuel Vázquez y D. Juan Santos Pardo.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1934.

P. D.,
JESUS ULLED

Señor Director general dé Trabajó.

Ilmo. Sr,; Visto ! el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción dé los Vocales patronos (hfl -Ju- 
rado mixto de Industrias de la Cons
trucción, de Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del menciona
do Jurado mixto quede constituida' de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos; D, Rafael del Ol
mo Jurado, D. Rafael Salcedo : Nieto, 
D. Andrés Arcas Lyun, D , Alfonso Car
bonell Trillo .Figueroa, D. Antonio Ca
ballo Jiménez y D, Rafael D ía z  Fer- 
nándezi
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Vocales suplentes: D. Juan José Lu- 
que Romero, D. Manuel Pericet Galis- 
teo, D. Rafael López Salamas, D. José 
Merle Carbonell, D. Angel Moyano Man
so y D. Manuel Alvarez Herraz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Agosto 
de 1934.

p. d .,

JESUS ULLED
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
los Vocales obreros del Jurado mixto 
de Industrias de la Madera, de Teruel, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del mencionado 
Jurado mixto quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. José Martín 
Martínez, D. Átenógenes Latorre Urru- 
chi, D. Manuel Sánchez Gil, D. Tomás 
Navarro Muñoz, D. Salvador Terrén 
Martín y D. José Lanzuela Mallén.

Vocales suplentes: D. Salvador Galve 
Marqués, D. Domingo Ripoll Lucía, don 

"■ Anselmo Báguena Gil, D. Salvador An
tón Garzarán, D. Manuel Serra. Nairón 
y D. Antonio García Alver.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
* miento y efectos. Madrid, 8 de Agosto 

de 1934. •'
f P . D .,

JESUS ULLED 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
-elecciones verificadas para la designa

ción de los Vocales patronos del Ju- 
e rado mixto de Artes Gráficas, de Avila, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
> representación patronal del menciona

do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Senén Martín 
Díaz, í), Sigirano Díaz Sánchez y. don 
Gumersindo Nicolás Martín.

Vocales suplentes»: D. Emilio Martín 
Blázquez, D. Antonio Manuel IÉáñez y 
D. ^Nicasio Medrano García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Agosto 
de 1934.

P . D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de La Ce
rámica Locera, interesando que la in
dustria de fabricación de loza de mesa 

r quede excluida del Jurado mixto de In
dustrias de la Construcción, de Madrid,

con las que no tiene aquélla analogía 
de ninguna índole, y que para prevenir 
posibles competencias, por lo distinto 
del coste de la mano de obra, se cons
tituya un Jurado mixto general o na
cional, que comprenda todas las fábri
cas de loza de-mesa, a fin de que el or
ganismo expresado elabore bases de 
trabajo y normas a seguir para la to
talidad de la industria en cuestión; vis
tos asimismo los informes emitidos por 
los señores Presidente del Jurado mix
to de referencia y Delegado de Tra
bajo:

Considerando que si bien el aparta
do noveno del artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931 señala, en
tre las industrias comprendidas bajo la 
denominación general de “Industrias de 
Ja Construcción”, las de Alfarería y Ce
rámica, es indudable que el propósito 
que llevó a clasificar éntre las de la 
Construcción las dos industrias aludi
das, no puede ser otro que en tanto hu
bieran de relacionarse y aplicarse a la 
construcción; mas no, como cuando en 
el presente caso se trata, si la industria 
se dedica exclusivamente a producir ar
tículos de mesa : . .

Considerando, sin embargo, que aun 
pasando por el rigor de la letra del 
apartado noveno del mencionado ar- 
fiícuio 4.° de la vigente Ley, no cabe ni 
siquiera suponer que se hayan confun
dido unas y otras industrias de cerá
mica o loza; las dedicádas a la cons
trucción y las que se destinan al ser
vicio de mesa; y desde el momento en 
que en el Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción no existen elemen
tos patronales ni obreros que pertenez
can genuinamente a la industria de lo
za de mesa, hay que concluir en que a 
ésta no pueden serle aplicables los re
gímenes de trabajo que para la prime
ra existan:

Considerando que es necesario que 
no se hallen desprovistas de organis
mo, que en régimen de paridad deter
mine las normas de trabajo, etc., corres
pondientes a la modalidad de fabrica
ción de loza de mesa, las industrias de 
esta índole:

Considerando que el Jurado mixto ge
neral o nacional que comprenda todas 
las industrias de la expresada rama 
.existentes en España, tiene, entre otros, 
el inconveniente de suponer una carga 
económica, que dentro de la estrechez 
de los medios con que se cuenta para 
atender a las necesidades de los Jura
dos mixtos, no es posible sobrellevar, 
y además, que no existen Secciones de 
cerámica nada más que en dos de las 
localidades donde aparecen establecidas 
fábricas de loza de mesa, para que ele
mentos de la misma pudieran realizar 
las inspecciones, etc.:

Considerando que el área jurisdic

cional que señala el Presidente del Ju
rado mixto de Industrias de la Cons
trucción como zona de competencia de 
la Sección, que en defecto del Jurado 
general o nacional pudiera crearse en 
Madrid, permite que queden salvaguar
dados los legítimos intereses de las fá
bricas que radican dentro de la susodi
cha zona, de toda agresión producida 
por la competencia de distintas fábri
cas donde pudiera ser más reducida la 
mano de obra,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo, ha dispuesto:

1.° Que se constituya, dentro del Ju
rado mixto de Industrias de la Cons
trucción de Madrid, una Sección deno
minada de “Fabricación de loza de me
sa”, integrada por dos Vocales efecti
vos e igual número de suplentes, de ca
da representación, y con jurisdicción 
sobre las provincias de. Madrid, Toledo, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Avi
la y Segovia.

2.° Que tendrán derecho electoral 
para designar los Vocales que han de 
constituir la Sección de que se trata, 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se inscriban en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio; y

3.° Que una vez transcurrido, el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel' en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho, a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Agosto 
de 1934.

p. i).,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por el Sin
dicato Obrero del Ramo de la Ali
mentación, de Vizcaya, ( Sección de 
Mozos de Fonda y Hoteles, de Bil
bao), en demanda de que se consti
tuya, dentro del Jurado mixto de la 
Industria Hotelera, de dicha capital, 
el organismo que éntienda y regule 
cuanto se refiere a los profesionales 
mencionados; visto, asimismo, el in
fórme favorable emitido por el Dele
gado de Trabajo, y considerando que 
los trabajadores de que se trata no es 
lógico permanezcan sin el organismo 
adecuado, que en régimen de paridad 
y concordia estudie y. resuelva cuan
to a los mismos sé refiera,

Este Ministerio h á  tenido ¿ bien 
disponer:
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1.® Que dentro del Jurado m ixto  
de Industria Hotelera, de Bilbao, se 
constituya una Sección de Mozos de 
Hoteles y Fondas, la cual habrá de 
estar integrada por dos Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación y con la misma 
jurisdicción atribuida a l  Jurado de 
que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
n a le s^  obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo electoral so-* 
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y

3.° Que una vez transcurrido e l  
plazo indicado en el numero anterior, 
se determinara aquel en cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V» I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Agos
to de 1934.

p . D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la actual constitu
ción del Jurado de Industrias de la 
Confección, Vestido y Tocadb (Sec
ción de Sastrería), d e  Salamanca; 
visto, asimismo, el informe emitido 
por el Delegado de Trabajo, relativo 
a la necesidad de que, dentro del or
ganismo, que se cree una Sección es
pecial que entienda y regule cuanto 
se relaciona con la industria de fa
bricación de calzado, y considerando 
que, evidentemente, n o sólo dentro 
del grupo correspondiente del artícu
lo 4.° de la vigente ley se encuentra 
comprendida la modalidad de traba
jo de que se trata, sino que ésta tiene 
en la capital y provincia de referen
cia importancia suficiente p a t a  n o  
permanecer al margen de la Organi
zación profesional.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que dentro del Jurado mixto 

de Vestido y  Tocado (Sastrería), de 
Salamanca, sé constituya una Sección  
de Zapatería, la cual habrá de estar 
integrada por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación y con la misma juris
dicción atribuida al organismo de que 
forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral les entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 
.veinte días, contados a partir del si

guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el Censo electoral social de 
este Ministerio, y

3.° Que una vez transcurrido e l  
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquél en cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Agos
to de 1934.

p . d .,
JESUS ULLED

Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dirigido a 
este Ministerio por varias Sociedades 
de Cartagena, relacionadas con los 
ramos de Construcción y Obras públi-. 
cas, en representación, según indican, 
de 20.500 trabajadores, solicitando que 
se constituya en dicha ciudad y con 
jurisdicción en su partido judicial, un 
Jurado mixto ménor de Obras públi
cas, en atención al gran número de 
trabajos de esta clase que en el citado 
término se realizan y a la dificultad 
que significa acudir a Murcia, donde 
existe Jurado mixto [provincial de la 
expresada índole, por representar ello 
la pérdida de un día; visto asimismo 
el informe del Delegado de Trabajo, 
en el que manifiesta que, examinada 
detenidamente la petición de referen
cia, entiende que e l acceder a ella con
tribuiría a una mayor comodidad y  
mejor desenvolvimiento de las relacio
nes entre obreros y  patronos del ramo 
de obras públicas:

Considerando que toda la importan
cia de las obras y el número de pro
fesionales que, según la instancia alu
dida, existen en Cartagena y su partid 
do judicial, hace que estos trabajos 
representen el más importante contin
gente de los que se realizan en la pro
vincia:

Considerando que la creación del 
Jurado mixto menor que se solicita 
pudiera no conducir, tal vez, de mane
ra total a la realización de las aspi
raciones que ipor los propugnantes se 
desea lograr, ya que los Jurados mix
tos menores tienen restringidas sus fa
cultades a lo que establece el artícu
lo 21 de la correspondiente Ley, y 
que, si bien, según la propia disposi
ción, pueden delegársele todas aquellas 
que el Jurado mixto menor acuerde, 
pudiera acaecer que surgiesen dificul
tades para que la delegación no tuvie
ra la amplitud que las justificaciones 
o conveniencias de los interesados re
quiriesen;

Considerando que la mejor solución* 
en nuestro sentir, sería que se consti
tuyera, dada la importancia del caso, 
un Jurado mixto de Obras públicas en 
Cartagena, segregando la jurisdicción 
de este partido judicial del de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Cartagena, 

con jurisdicción sobre su partido ju
dicial, un Jurado mixto de Obras pú
blicas, incorporado a la segunda Agru
pación de la citada ciudad, e integrado 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación.

2.® Que el mencionado partido ju
dicial quede segregado de la jurisdic
ción ail de análogo organismo en Mur
cia, segregación que no tendrá efecto 
hasta tanto que se haya constituido el 
Jurado de Cartagena, mediante la toma 
de posesión de los respectivos Vocales.

3.° Que tendrán deredho electoral 
para la designación de los Vocales pa
tronos de la Asociación de Contratistas 
y Destajistas de obras y abastecedores 
de materiales para la construcción, de 
Cartagena, con 190 obreros (sólo en 
cuanto a obras públicas) y la Asocia
ción de Contratistas de Obras públicas 
de Murcia, con 5.210, sólo por el nú
mero de obreros de Cartagena, y para 
los Vocales obreros la Sociedad de 
Obreros Albañiles, de Cartagena, con  
214 socios, entidades que actualmente 
figuran inscritas en el Censo Electoral 
Social, más las que se inscriban en* el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

4.° Que si existiesen Bases de Tra
bajo elaboradas por el Jurado mixto 
de Murcia, habrán de continuar en vi
gor durante el tiempo de su vigencia, 
o hasta que el nuevo organismo con
feccione otras nuevas; y

5.° Que una vez transcurrido el pla
zo señalado en el número 3.°, se deter
minará aquel en el cual habrán de ce
lebrarse las elecciones, con especifica
ción de las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo <yie comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Agosto de 1934.

X P . D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN '

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta el obli 
gado retraso que en las faenas de re- 2 
colección de trigo experimentan las 
provincias de Castilla la Vieja y León, m
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circunstancia que podría dar lugar a 
que no alcanzaran a aquellos agriculto
res los beneficios de los préstamos pren
darios que otorga el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le concede el artículo 19 del 
Decreto de 12 de Julio próximo pasado, 
de señalar el contingente que dentro de 
las disponibilidades habrá de destinar
se en cada provincia, en vista de los re
sultados de la actual cosecha y de la si
tuación general y local del mercado de 
trigo, ha dispuesto que por el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola se reser
ven seis millones de pesetas, de la can
tidad que tiene disponible para présta
mos con prenda de trigo, regulados por 
el Decreto mencionado, para destinar
los a operaciones de dicha índole con 
los trigueros de la provincia de Castilla 
la Vieja y León.

Madrid, 21 de Agosto de 1934.
CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma 
\ Agraria..

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

Ilmo, Sr.: Ante la comodidad que 
para el abonado al servicio urbano de 
Teléfonos significaba el hecho de que 
desde su propio domicilio pudiera ex
pedir o recibir telefonemas, sin más 
que ponerse al habla con el departa
mento de la Compañía Telefónica, en
cargado de dicho servicio, este Minis
terio creó también el servicio gratuito 
de telegramas expedidos por teléfono, 
con lo cual consiguió poner a los usua
rios de ambos servicios en igualdad de 
condiciones para la elección del siste
ma que prefiriesen en la comunicación 
de sus mensajes escritos.

Del éxito que tuvo en su desarrollo 
tal modalidad del servicio dan idea los 
datos estadísticos registrados última
mente, que arrojan en el primer tri
mestre del corriente año un total de 
250.872 telegramas entre recibidos y 
expedidos, lo que .proporcionalmente 
hubiera significado más de un millón 
de telegramas en el corriente año, no 
obstante efectuarse tal servicio sólo en 
337 poblaciones de España.

Pero como la Administración públi
ca, en la prestación de sus servicios, 
tiene necesariamente que acomodar su 
actuación a normas rígidas y genera
les sin la flexibilidad y libertad en los 
movimientos con que puede desenvol
ver sus actividades una empresa pri
vada, tuvo necesidad de acondicionar 
la utilización de aquel servicio al 
cumplimiento de ciertas formalidades

obligadas como era entre ellas la anti
cipada solicitud al mismo en carta di
rigida al Jefe de Telégrafos de la lo
calidad respectiva, y la fijación de un 
previo depósito en metálico, que el 
usuario debía de renovar total o par
cialmente antes de que el mismo absor
biera el importe del volumen total de 
su tráfico.

Debiendo cesar el servicio de telefo
nemas el día 28 del presente mes, a la 
Administración se le presenta el dile
ma de optar por seguir prestando tal 
servicio con las mismas condiciones 
restrictivas que supone el cumplimien
to de aquellas formalidades, o adoptar 
el procedimiento seguido por la Com
pañía Telefónica Nacional, en la admi
sión libre de sus telefonemas. Lo pri
mero, significaría el hecho de que aquel 
servicio siguiera usufructuado, caso en 
su totalidad, por empresas o casas que 
por dedicarse a negocios industriales 
o mercantiles utilizan el mensaje es
crito a diario y en ocasiones en gran 
volumen, con exclusión del usuario 
que no hubiera tenido la previsión de 
cumplir los requisitos establecidos pa
ra la utilización de aquel servicio. Lo 
segundo, lleva consigo el peligro de 
que alguien pretenda evadir el poste
rior pago fie la facturación^del mismo.

Opta la Administración por la adop
ción de este segundo sistema en la 
confianza de que nadie dará lugar a 
que el Estado emplee sus medios coer
citivos, apelando a los procedimien
tos de rigor que las leyes aplican a 
los defraudadores de la Hacienda pú
blica. Y opta por este procedimiento 
de admisión de telegramas deposita
dos por cualquier abonado, porque 
desea que el público no note la des
aparición del telefonema, de forma 
tal que en este aspecto no haya solu
ción de continuidad entre los días 28 
y 29 de Agosto.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Artículo 1.a Gozará de las ventajas 

del servicio telegráfico expedido por 
teléfono, sin establecimiento previo de 
depósito en metálico, todo abonado al 
servicio urbano de teléfonos, en aque
llas poblaciones españolas donde ac
tualmente está establecido tal serví-' 
ció y en aquellas otras donde vaya 
extendiéndose porque las necesidades 
del tráfico así lo exigieran, a juicio 
de la Dirección general de Telecomu
nicación. *

Artículo 2.° Podrá cursarse por es
te procedimiento el servicio llamado 
interior (España, Islas Baleares y Ca
narias y Posesiones españolas de Ma-' 
rruecos), en sus modalidades de Ur
gente, Ordinario, de Madrugada y con

Respuesta pagada, el de la Zona de 
nuestro Protectorado en Marruecos, y 
el Servicio internacional, en su doble 
aspecto de europeo y extraeuropeo.

Queda excluido el servicio interior 
en sus modalidades de diferido, co
mercial y de giro telegráfico y el ser
vicio oficial.

Artículo 3.° Del pago de todo ser
vicio telegráfico cursado por un de
terminado aparato, será, ante la Ad
ministración único responsable, el ti
tular del abono correspondiente, tal y 
como se detalle en las guías telefó
nicas.

Cuando en ellas figure el nombre 
comercial o razón social de una em
presa o entidad industrial o mercan
til, será siempre responsable de dicho 
pago el Administrador o Gerente de 
la misma.

No. quedan excluidos de esta regla 
los titulares de los aparatos que figu
ran, en las listas como estaciones de 
servicio público.

Artículo 4.° La facturación del ser
vicio expedido se hará mensualmen- 
te, extendiéndose a los usuarios el co-v 
rrespondiente recibo, que se llevará 
al cobro por una sola vez al domici
lio del mismo. De no ser abonado, se 
dejará en , aquél el aviso correspon
diente para que e 1 usuario lo haga 
efectivo, en el plazo que se determi
nará en el mismo, y en las oficinas 
de Telégrafos de la población respec
tiva. Al no abonarse dentro de aquel 
plazo, por el Jefe de Telégrafos de ca
da provincia se hará remesa del co
rrespondiente recibo a la Delegación 
de Hacienda para la aplicación de los 
procedimientos voluntario y ejecuti
vo que señala el Estatuto de Recau
dación de 18 de Diciembre de 1928, 
convalidado por la ley del 9 de Sep
tiembre de 1931.

Artículo 5.° Todo titular d e una 
dirección telegráfica registrada abo
nado a la red urbana, tendrá derecho 
a que se le anticipe por teléfono el 
texto de sus telegramas, aunque en la 
dirección de los mismos no figure el 
número de abonó de su teléfono.

Artículo 6.° Por la Dirección ge
neral de Telecomunicación se adop
tarán todas las medidas precisas para 
el cumplimiento de la presente Orden, 

Madrid, 22 de Agosto de 1934.
JOSE MARIA CID

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr.: Desde que en 18 de Enero 
de 1933 se constituyó por Orden minis
terial de esa fecha, y para que depen
diese directamente de la Subsecretaría 
de Comunicaciones, la “Junta de Cons-
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trucciones, Alquileres, Obras y Conser
vación de edificios”, se han dictado va
rias disposiciones aclaratorias, que le
jos de lograr lo que indudablemente 
perseguía, en el sentido de encauzar la 
función del nuevo organismo, han ido 
manteniendo un pernicioso “statu quo” 
al convivir dependencias y cargos que 
aquella Orden suprimía, con cargos y 
dependencias atribuidas por la Orden 
misma a la nueva Junta. Y con ánimo 
de encauzar esta situación y dispueslo 
a recoger las .enseñanzas que en el'fun
cionamiento que hoy se arti?ula vaya 
ofreciendo la experiencia, en uso de las 
facultades que me están conferidas, he 
tenido a bien redactar las normas si
guientes:

1.a La Junta de Construcciones, Al
quileres, Obras y Conservación de Edi
ficios se denominará “Junta de Cons
trucciones, Alquileres y Obras”, y es
tará integrada por el Subsecretario, co
mo Presidente; los Directores genera
les técnicos de Correos y Telecomuni
cación, el Oficial Mayor, un Arquitecto, 
un Ingeniero Industrial y un Abogado 
del Estado de dicho Departamento, en 
calidad de Vocales, y un funcionario 
de la escala adm inistrativa del Minis
terio de Comunicaciones, que actuará 
de Secretario.

2.a Tendrán voz y voto en la Junta, 
el Presidente y los Vocales. En cuanto 
al Secretario, su misión consistirá en 
los trabajos que relacionado comía Jun
ta le éncdmiende el Presidente y aque
llas otras funciones propias de su car
go, como actas, traslados de los acuer
dos de la Junta, redactar las convoca
torias, organizar y dirigir los trabajos 
de la Secretaría y el cuidado de los re
gistros, ficheros, libros, etc., que se es
timen convenientes para el mejor ser
vicio. .........

3.a La referida Junta entenderá en 
cuantas cuestiones afecten a la cons
trucción, reparación, reformas y alqui
leres de los edificios para Correos y 
Telégrafos, o para uno de cualquiera 
de ambos Cuerpos.

4.a También recogiendo el espíritu 
de lo legislado hasta ahora en esta ma
teria, se, crea con esta fecha una Sec
ción, que habrá de denominarse de 
“Edificios y Lócales”, y que, regida por 
el Oficial Mayor, se hará cargo del des
pacho y tramitación de todos aquellos 
asuntos en que hasta ahora entendían 
los Negociados de Construcciones y Lo
cales en Correos y Telégrafos—irnos ya 
suprimidos y otros que se suprimirán 
desde que entre en vigor esta disposi
ción—, como asimismo de los expedien
tes que a la sazón estén en poder de 
la Secretaría de la Junta. Dicha Sec
ción constará de los siguientes Nego
ciados: primero, Edificios; segundo, Lo
cales; tercero, Obras. Cada uno de ellos

regido por un funcionario del Cuerpo 
técnico de Correos o de Telégrafos, de
signado libremente por el Subsecreta
rio.

5.a Para los trabajos de la Secreta
ría de la Junta y de los Negociados de 
la Sección correspondiente, se asignará 
indistintamente personal de los Cuer
pos técnicos y escalas del Ministerio de 
Comunicaciones.

6.a Corresponde al Negociado de 
Edificios cuanto se relaciona con la ad
quisición de solares y construcción de 
casas, así como lo referente a la adqui
sición de edificios y sus primeras obras 
de adaptación.

El Negociado de Locales hará todo lo 
relacionado con los expedientes de 
arriendo y sus incidencias.

El Negociado de Obras entenderá en 
la tramitación de cuanto afecte a edi
ficios del Estado, así como de los par
ticulares en arriendo.

:7.a Lo concerniente a la conserva
ción y entretenimiento de. edificios 
propiedad del Estado, continúan sien
do incumbencia de la Oficina Mayor, 
afecta a esa Subsecretaría, la que co
rresponderá con la Junta, por conduc
to del Oficial Mayor, en su doble con
dición de Jefe de la Oficialía y de la 
Sección de Edificios y Locales.

8.a En lo sucesivo, la tramitación de 
expedientes relativos a alquileres me
nores de 3.000 pesetas o de obras de 
coste inferior a 1.000, serán despacha
dos en los Negociados respectivos y re
sueltos por el Subsecretario. Los de
más expedientes continuarán su trami
tación como hasta hoy, o sea, someti
dos a la jurisdicción de la Junta.

Esta entenderá en los mismos asun
tos que actualmente, con excepción de 
cuanto se refiere a la conservación de 
edificios propiedad del Estado, estu
diando y resolviendo sobre la necesi
dad de la oferta, obra o alquiler que 
se proponga, primero, y después, para 
resolución definitiva del expediente.

En caso de urgencia, el Subsecretario 
podrá resolver sobre cualquier inciden
te que se plantee, dando inmediata 
cuenta a la Junta para su aprobación 
definitiva, cuando se trate de asuntos 
de competencia de la misma.

Cuantos expedientes requieran la 
aprobación y firma del Ministro, serán 
cursados al mismo por conducto del 
Subsecretario.

Tanto la entrada como la salida de 
documentos, se hará ppr conducto del 
Jefe de la Sección, quien se relaciona
rá para estos asuntos con, todas las de
más dependencias u organismos del Mi
nisterio. . •

9.a El Subsecretario queda facultado 
para dictar las disposiciones que consi
dere -oportunas, complementarias y de 
aplicación de esta Orden. ‘

10. Quedan anuladas cuantas dispo
siciones ministeriales o parte de alguna 
de ellas se opongan a lo dispuesto en la 
presente.

Madrid, 24 de Agosto de 1934.
JOSE MARIA CID 

Señor Subsecretario de Comunicaciones.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de las Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta ÍDi 
rección, pueden presentarse a perci
b ir la mensualidad corriente desde 
las diez a tres y de cuatro a seis, én 
los días y por el o rd e n q u e  a conti
nuación se expresan: 1

Día 1.° de Septiembre de 1934. P

Militar, G a K.— Civil, A y B.—Ju
bilados, segundo grupo, de 4.001 
pesetas en adelante.—Generales.—Co
roneles. — Tenientes coroneles. — Co
mandantes. í

Día 3. >

Militar, N a R.—Civil, G a M.—Ma
rina. — Sargentos. — Plana Mayor 
Tropa.— Cabos. í■ , . \ • G

Día 4.

Militar, A a F.—Jubilados, primer 
grupo, hasta 4.000 pesetas anuales. ¿

: ■ Día 5. • • 'b.
• . ■ • , ; u

Militar, S a Z.—Civil, N a Z.—SBl- 
dados. -

Día 6. {

Militar, L a M.—Civil, C a F.— Ce- 
‘ sanies. — Excedentes. — Secuestro^ 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je
fes. — Capitanes. — Tenientes. — í|g- 
gisterio: Jubilados y pensionistas..^

Días 1 y  8. ^

Altas. — Extranjero. — Superviven
cias y todas las nóminas sin 'distin
ción.-. Ví

D íalO .

Retenciones. í? |

Retiros extraordinarios. — Escala de
Reserva.— Cruces y Patrimonio.

. ■ • ■ • ■ /  A ' t i  !
De diez a dos y de cuatro a .seis.

. ■ : ' . y  '

Día 1.°—Capitanes y Tenientes.
Día 3.—Reserva.—Patrimonio.—Ju* 

hilados y Pensionistas.
Día 4.—Coroneles.^—Tenientes coro- 

neels.—Comandantes. ; ; -
Día 5.r—Plana Mayor de Jefes.—Ma

rina. — Sargentos. *— Plana Mayor ^  
Tropa.



Gacela de Madrid.—Núm. 237 25 Agosto 1934 1719
Día 6.— Cruces.
Días 7 y. 8.— Altas.— Extranjero y 

fitodos los empleos.
Día 10.— Retenciones.

OBSERVACIONES

1.* "N o ’ise abonará haber ni pensión 
.alguna sin que los perceptores exhi
ban al pagador las nominillas o pa
peletas d e co b ro .

2.a Las viudan y huérfanos debe-

Jáhtíehtréigár en al Pagaduría, en el 
íóniehto del cobéo, los cértiflcádos de 

existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado algu
no que carezca de la declaración sus

cr ita  por el interesado o interesados,
sí «son, dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 

^generales, provinciales , ni municipa
les, debiendo los apoderados estam- 
t Jar su firma al pie de la propia de- 
^ a ra ción  como garantía de que han 
sge ci b i do el citado documento directa- 
"giente de su poderdante y de que res-

foñden de la identidad de las firmas 
e los mismos.
4.a Los apoderados de acreedores 

que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir-

rípaa. con igual objeto,
¡ror&a Los que justifiquen fuera de 
Mí|adrid tendrán cuidado de expresar 
^ n -e l justificante, no sólo el prieblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
.JJrmar, lo harán a su ruego y presen
cia,; y á satisfacción del Pagador, dos
particulares que perciban haberes o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de contri
bución industrial como prestamista;
ĴJ&naiTdo igual; requisito los que cobren 
cómo apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterior! 

a la fecha del último recibo, lo 
"justificarán presentando la papeleta de 
íjaí baja en esta industria. Los;, répre- 
^ ifiantes de Bancos o Socidades anó
nimas que prestan sobre sueldos y 
peitsiories autorizados por sus Esta
tutos, deberán acreditar el cobro de 
la» retenciones hechas a su favor que 

J^establecim ientos acreedores se ha
chan al corriente eri e l  pago á la Ha

cienda de la contribución que les co
rresponde.

Madrid, 24 de Agosto de 1934.— »Por 
el Director general, E. Vela-Hidalgo.

>• . — -  > ■ :•

MINISTERIO D E INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 SUBSECRETARIA
_ limos. Sres.: En cumplimiento de 

“A  prevenido en el vigente Estatuto del 
ÎLuerpo; de Porteros -.de-ios- M i ni 
civiles,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que se anuncien, para su pro
visión por concurso de méritos, las si
guientes vacantes de Porteros en los 
Centros dependientes del mismo, que 
a continuación sé expresan:

Burgos,— Instituto Nacional de se
gunda enseñanza, una.

Ciudad ̂ Rodrigo.— Idem id. i d., tres, 
Z am ora^A rch ivo Histórico, una. 
Madrid.—Biblioteca popular del Hos

pital, una.
Los solicitantes enviarán sus ins

tancias por conducto de su Jefe inme
diato y con informe de éste,, sobre la 
conducta, moralidad y demás particu
lares que estime procedente, a los Je
fes de los Centros que antes se men
cionan, donde existen las vacantes, los 
cuales: elevarán las correspondientes 

. ternas a la Secretaría de este Depar
tamento, con arreglo y en la forma que 
determina el artículo 10 d e l7m encio
nado Estatuto. .

El plazo para la admisión de solici
tudes será de diez días, a contar desde 
la publicación de la presente Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Agos
to de 1934.-—El Subsecretario, P. A., 
Victoriano Lucas.
Señores Subsecretarios de los Depar

tamentos civiles. ,

MINISTERIO DE OBRAS PÚ-
 b lic a s  

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el espediente instruido con 
motivo de Una instancia de D. Simón 
Lete Garaño, que solicitó del Subde
legado marítimo del puerto de Pasajes 
autorización para extraer 100 metros 
eúhicQS/de arena en la playa de Fuen- 
térrabía:

Résulfando que ai tramitarse el ex
pediente con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 66 del Reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de Puertos, 
indudablemente por considerar, aun
que no se expresa taxativamente en la 
instancia, que la autorización solici
tada sería por un plazo inferior a un 
año, ha surgido-discrepancia entre el 
Ingeniero Director del Grupo de Puer
tos de Guipúzcoa y el Delegado marí
timo de la provincia :

Resultando que la discrepancia pro
cede de que el Subdelegado marítimo 
de la provincia estima que al conce
der estos permisos, las Autoridades de 
Marina rio tienen más,. obligación que 
la de oír a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas, sin 'que ello implique 
la aceptación de las condiciones que 
éstos; propongan como necesarias para 
el otorgamiento de la concesión; y 
que son inadmisibles las condiciones
3.a, 4.a y 6.a dé las propuestas por la 
Jefatura de Obras públicas de acuerdo 
con el citado Ingeniero D irector:

Resultando que en la condición 3.a 
se prescribe que el solicitante liabrá 
de abonar ün canon dé' 0,25 pesetas 
por metro cúbico dé arena extraída 
en la Caja del Grupo- dé Puertos de 
Guipúzcoa; en la 4/,. .que además.;de

la inspección y vigilancia de la Au
toridad de Marina, habrá la del Di
rector del Grupo de Puertos, que po
drá variar y modificar el lugar de la 
extracción y suspenderla cuando así 
lo aconseje la defensa de las obras a 
él encomendadas, y en la 6.a, que el 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones impRoará la anulación de 
la concesión :

Resultando que en el expedienté no 
figuran las condiciones qué, según da 
Autoridad de Marina, deberán ser im
puestas, en esta concesión, para el. caso 
de que fuese otorgada:.

Considerando que con arregló a lo 
dispuesto en é l artículo 66 del Regla
mento vigente corresponde a las Au
toridades de Marina la concesión de 
los permisos para extracción de are
nas cuando sean por un plazo menor 
de un año, caso en que se supone in
cluida ésta petición, aunque no cons
ta ese importante detalle en ningún 
documento del expediente; pero ha de 
ser de conformidad con los Ingenieros 
Jefes de las provincias, según lo pres
crito en el articulo 65 de dicho Re
glamento para todos los perm isos. de 
competencia de dichas Autoridades:

Considerando que en el caso de dis
crepancia corresponde, según dicho 
articulo 65, Ja resolución al Ministerio 
de Fomento (actualmente de Obras pú
blicas) , y que así fuá reconocido por 
el de Marina en Real; orden, de 20 de 
Junio de .1929, con motivo de otro ex
pediente en discrepancia análoga a 
éste, ya que fué motivado por otras 
peticiones de extracción de arenas en 
diversas playas de. l,a provincia de 
V izcaya:

Considerando que la condición 3.a 
del informe del Ingeniero Director del 
Grupo de Puertos, en la que se deter
mina el canon que ha de abonar el 
peticionario, no debió ser rechazada 
por el Delegado marítimo de la pro
vincia, no sólo porque dicha Autori
dad carece de la jurisdicción necesa
ria para dictaminar acerca de la exac
ción de un canon, sino porque está 
ya establecido y sancionada por re
petidas disposiciones relativas a con 
cesiones en la provincia de Vizcaya:

Considerando que por Jas mismas 
causas y para los mismos fines que 
fué acordado el cobro del canon de 
0,25 pesetas por metro cúbico de- are
na extraída de las .playas en la .pro
vincia de Vizcaya, y en otras varias de 
la Península, debe acordarse' para la 
petición formulada' y p a r a cuantas 
sean concedidas de la misma natu
raleza:

Considerando que el Director del 
Grupo .de Puertos, de Guipúzcoa debe 
tener la posibilidad, en cualquier mo
mento, de modificar o suspender la 
éxtráéción de arenas, si ésta resulta 
peligrosa o francamente perjudicial 
para las obrasv por haber; variado, el 
régiipen. de arenas o porque el apro- 
vechamientó concedido produzca efec
tos que rio se pudieirbn prévér.

Considerando que la condición' 6.a, 
en taque se hace la afirmación de que 
el 4jg&qppl^^ ;la§(; condiciones
de la, concesión iriiplica la anulación 
de ésta, es una condición obligada en 
todo género de concesiones* pdr lo 
ouaFno> puede sér-re chazada: . A;.:..,;
v Vistor* ,eá infórme dé la-jefatura Mel
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digno cargo de V. S., y de conformidad con él,El Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con. lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido- a bien acceder a lo solicitado, teniendo en cuenta lo que prescribe el artículo 66 del Reglamento vigente de la ley de 'Puertos, en relación con el 65 del mismo, con las siguientes condiciones:

1.a Toda extracción de arenas o piedras deberá verificarse a una distancia mínima de 15 metros de las obras existentes en el puerto, tales como rompeolas, muelles, carreteras, muros, etc,, etc., siendo de cuenta y riesgo del concesionario cuantos daños sean ocasionados, tanto durante la extracción como por causa de ella.2.a Las extracciones de arenas o piedras habrán de verificarse sin producir oquedades profundas, a fin de evitar en todo momento corrimientos perjudiciales a las obras, y tendiendo en general al aprovechamiento de montones o desniveles naturales.3.a Además de las exacciones que por otros conceptos pudieran corres- ponderle, queda el concesionario obligado a satisfacer por adelantado en el Grupo de Puertos de Guipúzcoa (Mayor, 13, segundo) un canon de 0,25 pesetas por metro cúbico de arena.* 4.a Además de la inspección y vigilancia de la Autoridad de Marina, las éxtr acción es se verificarán bajo la vigilancia del Grupo de Puertos de Guipúzcoa, que podrá modificar, variar el lugar de extracción o suspenderla, siempre que así lo aconseje la defensa de los intereses a él encomendados; quedando el concesionario obligado a acatar cuánto con este fin se le ordene.; 5.a Solamente se podrán extraer arenas en la parte de la ría del Rida- soa, situada aguas arriba del muelle de atraque de la Marina, no tolerándose en modoi alguno la extracción de arenas o piedras en la zona comprendida entre el citado muelle y el de Cabo de tíiguer.6.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores implicará lá anulación de la presente autorización.
Lo que de Orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado, y demás efectos. Madrid, 7 de Agosto de 1934.—El Director general, Helguera. 

Señór Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Guipúzcoa.

i Visto el expediente instruido a instancia de D. Juan José Quijano de la Colina, en nombre y representación de la Sociedad Club Marítimo de Santander, solicitando autorización para construir con carácter permanente un edificio y embarcadero frente al espigón del Sur de la dársena de Puer- tochico, en esa capital, destinado a los fines propios de dicha Sociedad:
Resultando que se ha tramitado el expediente reglamentariamente y que no ha sido presentada reclamación al

guna contra lo solicitado durante el período de información pública, ni fuera de él, habiendo informado en sentido favorable todos los organismos que han debido intervenir en dicho expediente:Considerando que con la construcción que se solicita no existe perjuicio para los intereses generales, sino que, por el contrario, es conveniente por el fomento de las aficiones culturales y deportivas que ello supone; y asimismo que, dentro de lo previsible, no dificulta las obras del puerto ni su futuro desarrollo:Considerando que la concesión, tanto por aprovechar obras construidas por el Estado, como por su carácter de beneficio indudable para el concesionario debe ser onerosa, y que a ése efecto se ha de estimar como bien determinado el canon anual que propone la  Jefatura del digno cargo de V. S.,El Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, con las siguientes condiciones:1.a Se autoriza a D. Juan José Quijano de la Colina, como Presidente del Club Marítimo de Santander, y en representación del mismo,, para constru ir con carácter permanente un edificio en la bahía de esa capital y su correspondiente embarcadero, destinado a l servicio de la  mencionada Sociedad, todo ello con arreglo al proyecto presentado y que figura acompañado d e l  expediente, suscrito en Santander en Ab’ril de 1934 por el Ingeniero de Caminos D. Santiago Corral, y el Arquitecto D. Gonzalo Bribas, salvo las modificaciones que se indican en las cláusulas siguientes y las que pueden hacerse en el replanteo de las obras;2.a La escalera de acceso al edificio arrancará desdé el paramento interior o paramento Sur del pretil del espigón o más hacia fuera, de manera que se conserve el ancho total de la acera completamente libre, sin ningún estrechamiento que modifique o altere lo existente.3.a La alcantarilla que se proyecta prolongar se ejecutará con una pendiente no menor de la que tiene actualmente, o sea de 1 por 100. En el final de la misma se colocará un codo y se prolongará en recta hasta que sobresalga tres metros del pie del talud dél muro.La tubería estará provista, al menos, de-cuatro registros, situados a distancias convenientes p a r a  realizar por ellos la limpieza general de la misma, y su conservación será de cuenta de la entidad concesionaria.4.a Esta abonará a la J u n t a  de Obras del Puerto, por trimestres vencidos, un canon anual de una peseta setenta céntimos por metro cuadrado de planta ocupada por dicho edificio y pasarela.5.a Dicha entidad restituirá a su primitivo estado todas cuantas obras de la Junta sean alteradas o modificadas por la -construcción o por la

conservación de las que constituyen* el objeto de esta concesión.6.a Se estudiará, durante la cori-sk trucción del edificio, si conviene o nGr modificar la situación de la pasarelas de acceso al mismo, trasladándola ha* cia el Oeste, con el fin de qué la circulación de los vehículos qué lleguen al Club puedan maniobrar con la ma|* yor facilidad posible. ¿
7.a La Jefatura de su c a r g o ,  dé; acuerdo con la Dirección de las Obráis; del Puerto, realizará el replanteo dS las obras, que deberán empezar en ef plazo de seis meses y term inar en et de dieciocho, contados ambos plazo^ a partir de la fecha de la concesiór|;8.a La entidad peticionaria, antes; de empezar las obras y para respondí der de la ejecución de las misma% ampliará la fianza que tiene constitu í da a la cantidad necesaria para qu& ascienda al 5 por 100 del presupues- to de las obras, según previene el vW gente Reglamento para la ejecución d^ la ley de Puertos. "9.a Las obras se ejecutarán bajo M inspección y vigilancia de la Jefatu | ra de su cargo. Al final de las mismas se hará el debido reconocimiento, dqjj cual se levantará el acta correspqni: diente, y una vez aprobada, podrá de^ volverse aTpeticionario la fianza a qugt se refiere la condición anterior. ^10. Queda la entidad concesionari| obligada, por lo que se refiere a la ejé| cución de las obras, al cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto d$ 20 de Junio de 1902 y demás disposiá ciones complementarias relativas a los contratos de trabajo. ^11. Queda asimismo obligada 11 entidad antes citada a conservar Ía | obras en buen estado, y no podrá dés| tinar el edificio a distintos usos y seif vicios que aquellos p a r a  los que sé* concede la presente autorización.
12. Esta autorización se otorga ^ título precario, sin plazo limitado y. sin perjuicio de tercero, quedando suf jeta a cuantos preceptos se dispone^ en la vigente ley de Puertos y a duaqp tas disposiciones relacionadas con di| cha ley se dicten en lo sucesivo j; puedan tener relación -con la aütórQ zación que se solicita. Jj
13. La falta de cumplimiento poB la entidad peticionaria de cualquier^ de las condiciones anteriores será caitf sa de la caducidad de la concesión^ y llegado este caso, se procederá eo$ arreglo a lo que se determina en 1| ley general de Obras públicas, a cuyaij disposiciones queda también sometida la concesión que se solicita.Lo que de Orden comunicada po¡| el señor Ministro digo a Y. S., para sp conocimiento, el del interesado y de| más efectos. É
Madrid, 13 de Agosto de 1934.—E| Director general, Helguera. .g

Señor Ingeniero Jefe de Obras públ||cas de la provincia de Santander.


